
Sesion extraordinaria en de Dicienlbre de 1892 

PRESIDEKCI¡,\ DEL SEÑOR HAN~E!\ 

SU:MARIO 

Re aprueba el acta de la sesión anterior. -OU(~llti:l..-Se 
acuenlft envifH oficio al sellOl' l'vlinistl'O de Obras P,',bli-
0[,8 para que remita copia del a~ta <le la sesión ilel Con· 
sejo de los Fel'roc"rriles e'1 que se acordó alzar hs tari· 
fas en un 25 por cionto.·-J'l", 1l0l' :\Jac-Clilrc rBcoroiencln, 
á la Comisión espeoial compuesta de los miembros elo la 
Mesa y de los pl'edclentes de las oomisiones pcrmanon· 
te3, el despacho de su informe sobre In, solidtud de don 
Alfrerlo Ir<tl'l'ázaval Z"ilf1rtu. -El señor Blanco pide la 
inclusión en la convocatorü,;i cxtl'<\ordinarias de la soli
citud relativa á la «Institución Leóu XIIb.-~;1 sciíor 
Undurraga recomienda al seflo!' ~Ministro de Obras l'úbli· 
ca$ la terminación del ferrocarril á J\1elipilla.-El sellor 
Bunster don Onofre ll"~ma In, atención del seltor Ministro 
.lel mInO sobre los procedimientos del inspector de Colo. 
nización eh la entrega de los terrenos vendidos en ren1ate 
y sobre la existencia de subinspectores, ti pesar de haber 
sido suprimidos estos empleos.-Oontes~ft el señor Mi· 
ni8tro y se da pOLO terminado el incident9.--A indicación 
del serlOr Tocarnal don lsmael se acuerda oficiar al señor 
Ministro de Obms Públicas para que 'asista {¡ la sesión 
próxima con el ol:jeto de üar a.lgullas explicaciones 
acerca de los caminos que se piensan abór ú. h línea. f~· 
rrea de iVle\ipilhL.-El seilor .Jordán solicita lit inclusión 
en In, convocatoria á extr<tordinm'ias de un proyecto de 
los señores L:1mas y Kwl'oS l\Iélldc~ sobre ascensos mili
tares. -OontinIÍa y queda pendiente la discusión p"rti
euJar del proyecto sobre cesión de sitios :í. v<tria8 muni
cipalidades del snr.-Se pone on diseusión el artículo 
1. 0 del proyecto que conecde re don Fraucii;co del Campo 
liberación de derf>chos de inl¡crnación para el sebo qU'l 
intl'Odu7.c", destinado á let industd" de veln.s estearinas. 
.-Despups de usar de la palabra vatios sefíOl'es Diputa. 
.los, quedó el debate pendiente. 

DOOUMENTOS 
Informe de la Comisión de lhcienda sobre la solicitud 

de la juntn, de alcaldes dc TaCl1<t en que pide autorización 
para rebajar y suprimir los impuestos de mojonazgo, sisa 
y peaje que gmvall ciertas mercaderías que pasan por la 
provincia en tránsito para BO]l\-ia. 

Id. de la Comisión de 1~dllcltci6n y Bl)Ueficenci,t sobre el 
proyecto de los seí\ores .T ord<il1 y\Valker Martínez don 
Carlos relativo á libertaü ele profesiones. 

Informes de mayoría y minoría ele la Comisión de Gue· 
rra sobre el proyecto ele ley de amnistút. 

El señor 8em'et(u·ÚJ. -o ,m mctivo de haber 
all1111cíado el honorable President\l la imposibilidad 
en que se halla para asistir {¡ esta s(~sí611, eotTtlSpOll 
<le, en conformidad aII{eglamento, la presidencÍa al 
honorable Diputado seÍ'íIJl' Banaen. 

El seiío1' lJannen ZJa·~a á owpal' el sillón pl?sirlen· 
dar. 

Se le!!,) ?J luí! a}iJ'obada el acta sígnim;te: 

{Sesión 18." extraordinaria en 1. o de Diciembre de 1892. 
-Fresidencia del seiior Matte.-Se abrió {, las 2 ha. 50 IDS. 

P. 1\1., y asistieron los señores: 

l.~rlegui lL ~ .J avi\!t' 
thnuen, Pedro 
Blanco, Ventura 
Bunster, J, Onofre 
Bunstel', Manuel 
Oarrl1sco Albano, V. 
Ooneha S., C"rl08 
Correa A., José Grcgorio 
Oorrea S., Juan de Ilios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz BCMaíll, Joaquín 
Díaz (j-., José ~Iaría 
~cheverría" Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Gazitú<1 B., Abraham 
Gonzále", .Juan Antonio 
González E., Alberto 
Gonz(tlez E., Nicolás 
GOllz'Llez Julio, A. 
Guzrnán l., Eugenio 
novia Riqudme, Amelmo 
[nLrrázaval, G"rlos 
J'ordúa, l.uis 
Lamas, Al varo 
Lisboa, Genal"O 
:vIac-Clul'e, '~=,luardo 
1\lac-I ver, David 
i\bttn Pérez, Ricardo 
;\OIontt, Enrique 
Montt, Pedro 

Ochagl.VÚ1, Sil\Testre 
OSS3" !IIacario 
Ortúzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
lteyes, N ola seo 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, Carlos Y. 
ltohinet, Carlos T. 
Romero H., Tomús 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Sih'a Vergara, José A. 
Subercaseaux, Antonio 
'1'ocornal, J nan E. 
Tmmbull, Ricarclo r,. 
Undurraga, V. Francisco 
Valdés Cuevas, Florencio 
Vázquez, l~rasmo 
Vidpla, I~dua,rdo 
vValker Martínez, Carlos 
Walker Martínez, Joaquín 
Zerrano, Rn,fael 

y los seiíores Ministros de 
Relaciones Exteriores y 00-
Ionización, ele J ustic1a é 
Instrucción Pública" de In
<lllstria y Ohras Plíblicas, 
de Hacienda y el Secretario. 

Por ínasistenci,t del hOllOl'9 ble señor Presidente 
presidió la sesión, en cOl~formiJad al Heglamento, el 
honorable señor .Matte dcn Etluardo. 

Se leyó y fl1é ~probaua el acta de la sesión ante-
rlOr. 

Se dió cuenta: 

1. o De tres mensajes del Presidente de la Repú
blica: 

En el primero y segundo comunica qne ha resuelto 
incluir entre los asuntos en que puede ocuparse el 
Congreso durante las presentes sesiones extraordilla
['i"s, los proyectos ue leyes que wnceden pensiones á 
la vii¡da de don Ricanh Cumrning, á la señora ma
,lrtl d0 don Enrique Valdés Vergara, á las familiaR 
del contrafllmirallte don Francisco .J. Molina, del 
t(miente ::!.O .Ion ,Torge l'acheer¡ THanco, de las victi-

'.; 
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mas de «Lo Cafias» y ue Putagán; y las solicitudes 
del t!;niente-coronel don Emilio Ri'lseco, capitanes 
don Alfredo Irarrázaval Zaiiartn y don ;r uan Ponca 
Sánchez. 

Se mandaron puhlitl;.r y tener pr~sente. 
Con el tercero remite original, P~¡¡¡ lo.s fir.c~ Ú 'lulO 

haya lugar, uu oG~io del Intendcllte ele SanLi,¡go, 
con los anteceJ,mtes á el élCompaiíaaos, ell que ~f~ 
pide la dcrogación de 1:1 L·y (18 1;') (le Septiembre !le 
1823, que prohíbe las lidias (le toUJ.'; Cél el tenitOlio 
de la República. 

de un proyecto de ley que sU8pende los efectos de la 
ley ele ascensos en favor del sargento-mayor señor 
lhralwna. El señor del Campo (Ministro de Justi· 
cia) m:lnife,t.ó que transmit.iría al Presidente de la 
H',púlllic:a los (k~eos del señor Dipntarlo. 

El mi,¡:JO ""llOl" J\Jini,d,l'o ofrecí", ~ pnticic)n del 
sefíor Sil,,:, \Tergar:1, lrcüb>u la inelus;rÍ!l ,jel proyecto 
de ))GJ1.sicJJ1 Ú las familiar; ele los Íl1síhclo3 ún Molilla 
el 20 do J :.;o"tu de lSa 1. 

Se mfmdó á la CUWiBiólJ el,) C:)llotiLueión, Lr>;;i" L08 seUOl'es nubinet V E'l\\"ar.JR don Eduardo lación y Justici:.t. ' )Jrcfere':c!J pac'J los proyectos (le pen"ión :i ~ D .1" 1'" ' I f,l:1Il1i'l'i de LIS \l,/!.imac: ltU "Lo C).im~',~ v de 
~.o e uOS OÜCiC.j ( \;1 ;Ji'lla:.Lt): ... ,\,' . '. Pul \i,:,r:. GdlllU i,¡IL ti " eL CeLUS l'1"JY8d,,; el inf(Jl'JIw COU elplJlHefU r~!nlnG t¡prul)itcLJ H11 proyecto d() de: 1,t COl1l1~il)!l l~\ l.;,;cula, .se (1('()i'UÓ lIarles pr,;fercl1éla ley que autoriza al Pre21'{elltc ele la República p,ua [Jara ClH'llllu .8 lJlC~l2nb\nm (1ichos informef!. invertir lwsta cincuen';a mil pcsus Gil el sOBtelJimicn 

to de lazaretos y atclIcióll de vartolosc:s. 
En el segunuo comunica que ha aceptuilo la mo· 

dificación introducida por esta Honorable C{uuüra en 
el proyc0to de ley que tiene por objeto restablecer 
en el presupuesto de Colonización los ítem relativos 
á la C"rnisión de Títulos de ::\Ierced á IndígcllL1S. 

Se mandó al archi vo. 
3.° De un informe ele la comisión especial llOIll 

brada para acou1ar una pcnsíórl de graeia á las fami· 
lias de los sacrificados en «Lo Cafía,,:¡., con '¡\lC acom· 
paña un proyecto de ley al efecto. 

Se mandó á~ Comisión revisora. 
4. o De un informe de la Comisiún ¡le ConstituLÍón, 

Legislación y J u~ticia acerca ele 1:: di visión rIel pro
yecto de rehnna comtitucional. 

Quedó en tabla. 

Dentro ae la ol'llen del rlÚ! se puso eu discusi,ín 
particnJul' el 3rtíuulo 1. 0 del proyceto ~ohre concesión 
¡l varias l1l\1uicipalirlades, ele la propiedad de sitios 
comprencli¡los dentro de.! radio urbano de sus pobla· 
cione~. 

Usó aq b palabm el señor R-Jmero, que propuso 
en cambio de dicho artículo los qne se expresan {¡ 
continuación: 

« Al't. 1.0 ConcédGse á las municipalidades de 
Tmiguéll, Temuco, Angol, Cafíete, Victoria y Nueva 
Imperial, la propiedad dG tocIos los sitios que estando 
compl'l'1Il1iclos en el rauio :1,ba:1O (le díehas poblacio
Hes, estll'viOl'Cll vacantes. 

Art. 2.° Los particulare3 que á la fecha de la pro· 
mulgación d,~ esta ley ocuparen sitios fiscales en las 
poblaciones nombradas, tendrán derecho á solicitar 

/. 

!),', De una presentación <le L\ 1Iuni8ipali(la,l (le 
Talca, en que pide que ia Honora hIlO Cámara tome 
alguna medida tendente á aclarar L\s dudas (jllC fle le 
han presentado en la apli~ación de las leyes electo
rales últimamente dietarlas. 

el título provisorio :í que hace referencia el decreto 
snpremo de 24 de Abril de 1885, quechmdo obliWidos • 
ú ciar cnmplimieilto á las obligaciones quc ese decre· 

Se mandó tener presente. 

Antes de la orden del día el ~8ñor del Campo 
(Ministro de Justicia) pidió, por encargo del SellOr 
Ministro del Interior, que se exillliese del trámite de 
comisión y se tratase de prefGr"ncia á eualquier otro 
asunto, el proyecto que autoriza al Presidente ele la 
República para invettir hasta cíncnenb mil pesos en 
el sostenimiento de lazaretos y atención dfJ variolo· 

to imnone en el término de un año, contado desde 
la feclra de la entrega del expresado titulo. Si ven· 
('ido este término nu se hubiese dado cumplimiento 
á las obligaciones impuestas, el sitio pasará á ser de 
propiedad de la Municipalidad respectiva.» 

A indicación del señor del Campo (Ministro de 
Justicia) se acordó aplazar la discusión del artículo 
ha"ta que se encontrara presente el señor Ministro 
ue Colonización, conservando el proyecto su lugar 
prererelltc en la tabla. 

sos. Así se acordó, y por asentimiento de la sala se S8 entró, en seguida, en la discusión particular puso en seguida en discusión general y particnlar el cld proyecto sobre cesión de créditos del Estado. proyecto; no habiendo hecho uso de la palabnt nin- El artículo 1.0 fllé aprobarlo sin debate por 39 gún señor Diputado y no habiéndose exigido vota votos contra G. 
ción, fué apra bado por asentimiento t.icito. Los artícnlos 2. 0 y 3. 0 fueron igllalrnente aproba-El proyecto aprobado dice como sigue: (los oin debate, entendiéndose que votaban á favor y «Artículo LÍ.llico.-Au!.orÍzase al Presidente de la ('.ll contra el mismo númoro de serlOres Diputados que República para invertir hasta la suma Üe cincuenta habúlll vot.ado en el artículo 1.0 mil pesos ($ 50,000) en el sostenimicllto ele lazaretos Pl1esto on discusión el artículo 4.°, hicieron uso de y atención de variolosos.» ia palabra los Reñorcs ,Valker l\Iurtínez don Carlos Se acordó devol verlo al Scll1ado sin esperar la aproo y Mac-I ver (j\Iinisti'O de fhcienda). bación del acta. \ El sefíor 'iValkcr ~Ial'tínez hizo indicación para que -- el flrtícnlo 4. o quedase en esta forma: «El prollllcto El señor 'iVaJker Uartínez flan Curlos pidió al de la cmieión de diehos vales y bonos se aplicará al señor Ministro tie Justicia que recaba,se de S . .E. ell pa;~') (le la dend:.t flotante del Estado» y para que en Presidente de la ReplÍ.blica la inc!nsión, entre los suhsidio, si se rechazase est.a imEcár,ión, se aprobaR" '\sunt,os de l~, con voc~.t()r¡a á sr.gjo)]e,O €xtr1or,1.innrias, I el 'lt'tíenlo en ()~b. fOf!lH\' 
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«Art. 4.° El producto de la emisí6n de dichos ho 

nos se aplicad. al pago de la deuda flotante del Esta

d~), y en lo qne sobre al pago de las exacciones de 

bllle~es de los bancos realiz1dos por el Gohlerno dic

tatol'lal y de los dallos directos causados por 8US 

agentes y empleados sobrc las propiedades partícula 

re>, de ciudadanos. 

La Comisi6n de Hacienda, fundada en esta consi

dCTaci6n, recomienda á la Honorable Cámara el si

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único.-Autodzase á la junta de alcaldes 

de Taella para rebajar los impuestos de l11ojonazgo, 

sisa y de peaje en la calltülad que acuerde, pnJie::do 

suprimir estos impuestos ó fijar las tarifas que deter

lllille. 

Par.a .e~ pago dell'e;~to Je e,~tas exacciones y Julios 

se emltlrilll vales de re~oreria sin interés tÍ uno y 

dos años plazo. 

Para la avaluación de 106 (laños á que se refiere 

es~a ley se .nombrará .por el Presidente de la l~epú. 

bhca un tnbunal arbItral compuesto da tres personas 

que fallarún e:c tel1uO et-bmw ~in sujeción á las trami

taciones judiciales comunes.» 

Sala de la Comisión, Santiago, 3 de Dicien: 1)re (1e 

1892.-.0arlos T. Robinct-J. E. Tocornal D.

Eduardo 1YIac-Oflll'e.-DavüZ llIac-Iv81'.- V. Blan

CIJ.-Al/Jerto Gonzúlez E.-Joaqutn Día:¿ B.» 

3. 0 Del siguiente informe de la Comisión de Edu

caci6n y Beneficencia: Se suspendió la sesión. 

A segun(la hora continuó el debate acerca del al' 

ticulo 4. 0 del proyecto de seBión de créditos del Es

tado, é hicieron uso de la palabra los señores Silva 

Vergara, l\Iac-Clure, Edwards don Eduardo y 1'0 

carnal don Juan Enrique. 

El señor ~la.c-G!ure hízo indicación para agregar 

al final dellllclSO L° esta frase: «previa sentencia de 

los Tribunales de J Ilsticia,» 

Habiendo dado la hora, Se levantó la Eesión á las 

6P. M. 
Se di6 wenta: 

1. o Del siguiente oficio del Senado: 

«Santiago, 2 de Diciemb:'c de 1892.--El Senado 

ha tenillo a bien aceptar la modifioación introducida 

P?r esa Hon?rahle Cá~nara en el proyecto de ley que 

tl~ne por o?Jeto ~utorJzar al Presidente de la Repú 

bhea para lIlvertn hasta la cantidad de cincuenta 

mil pesos en los gastos que demande la enajenación 

de terrenos fiscales en las provincias de Arauco l\h. 

lleco y Cautin y en la mensura de los mismos ~n el 

territorio de lVIagallane.s. 

Digolo á V, E. en contestación a su oficio número 

364, fecha 29 de N ovíembre ültimo. 

Dios guarde á V. E.~J. A. GANDARILLAs.-Fer

nando de Víc-l'upper, Prosecreturio.» 

:2.0 Del siguiente informe de la Comisi6n de Ha 

cienda: 

«Honorable Cámara: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado la solici

tud ,le la j?nta de almllc1es de Tacna en la que piele 

se le autorlCe pam rebajar y suprimir los impuestos 

Je mo,ionazgo, sisa y peaje que gravan á:ciertas mer 

caderías qne pasan por la provincia en transito p:1ra 

Bolivia. 
Durante el régimen peruano esas contribuciones 

se estahlecían, modincahan 6 suprimían por los con 

sejos provinciales de acuerdo con los departamEnta

les, sin intervención del Gobierno general. 

La autorización que solicita la ñiunicipalidad de 

Tacna permitirá que el comercio de tránsito COli Bo· 
livia, hoy lánguido, se avive y ensanche, producién

dole mayores entradas que las que hoy le procuran 

las eontribuciones quc solicita alterar y suprimir. 

El espíritu dominante en la ::lctnalidad, rcilejado 

en la última ley de municipalidades, es dejar a los 

municipios el manejo de sus propias rentas. 

«Honorable Oámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Beneficencia ha 

estudiado y discutido Jetonidamente el proyecto de 

libertad de profesiones, presentad') por los honora

bles Diputados don Carlos "\Valker Martínez y don 

Luis Jordán y ha llegado it aceptar, á fin de armoni

zar opiniones encontradas que Be han manifestado en 

su seno, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo lÍnieo.-El ejercicio de las profesiolles de 

abogado é illgcniero será libre entre los particulares. 

Se deroga el número 3. 0 del artículo 50 de la ley 

de 9 de Enero de 1870. 

Santiago, 30 de Noviembre de 1892.-Víctor Ca
l'rasco.-.F. de P. Pleiteadu.-Al'isUteles A. González. 

-N. L. Tntmbnll.- V. Blanco.-Enl'ique Richard 

.F.-Eduardo Videla.---L. BalTOS MfJndez.» 

4. o De los úguielltes informes de mayoda y mi· 

n01'1a de la Comisión de Guerra y Marina sobre el 

proyrcto de amnistía: 

«Honorable Cámara: 

Lo~ infrascriptos, miembros' de vuestra Comisión 

(le Guerra y Marina, en desacuerdo con algunos de sus 

honorables colegas, acerca del proyecto sobre amnis

tía presentado por S. Ro el l'residente de la Replí.bli

ca el 2 de Junio del presente año, tienen el honor de 

expresaros I::t opini6n que respecto á él se han foro 

mado. 
Creon los D putados ink1~criptos que debe acep

tarse por la Honol'Clble Cámara el proyecto de amnis

tía en la fOl'lll:1 en que lo ha aprobado el HonOl'able 

Senado el 27 de ;r nlio último. Porque si hien es cierto 

que los militanls que apoyaron tÍ la dictadura se hi

cieron reos de un gran delito contra las instituciones 

de la patria, es cierto también que muchos de ellos 

habían adquirido méritos positivos, reconocidos y 

premiados por leyes especiales, en la guerra contra 

el Perú y Bolivia, ]~st:1 circnnstaneia les hace acree

dores á la indUlgencia del Congreso Nacional, como 

antes h~' había hecho dignos de merecidas recomo 

ponsas. 
Pudieron ellos creer de buena fe que sirviendo á 

la dictadura cumplían con un deher militar, por más 

que sea evidcnt,) que no estaban obligados á obedecer 

á un hombre que pisotea ba las leyes fundamentales 

de la República. 

.. ¡ 
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En esta virtud creemos que el Congreso haría una 
obra de noble clemencia no negando los medios de 
subsistir a tantas f¡¡milÍas que ~on hoy vÍGtimas de 
irreparables desgracias y que ayer ostentaban, con 
justo titulo, lail condecoraciones concedidas á sus 
deudos por la Representación Nacional, en pago de 
grandes servicios á la naci6n. 

Este acto de indulgencia sería por otra parte un 
medio de adormecer pasiones que podrían malltenerse 
en vigor, retardando más tiempo la conciliación lÍ la 
paz que debemos procurar entre todos los chilenos, 
para mayor engrandecimiento de la República. 

Sala de la Comisión, á 2 de Novieml,re de 189:3. 
-Ramón Rimrdo Rozas., Diputado por Chillllll.
Nolasw Re!JeíI, Diputado por Rere y Pl!chacay.-L. 
U1'J'utl'a ll f)ZCts, Diputado por Caúete.-Tomás Ro, 
mero, Diputado por Angol.-Lad¿slao El'i'rlwl'iz. 

ACt'pto la Idea fundamental del informe prece
dente y me reservo el derecho de ampliar mis ideas 
en la discnsión del pl'Oyecto.--Aúrahmn Oa;:itúa. 

«Honorable Cámara: 

Los Diputados que suscribell, lllielllbros de vues
tra Comi"ión de Guerra y Marina, !Jan examinarlo el 
proyecto de ley de amnistía el! viado por el HOllora
ble Senado y el Mensaje y proyecto del Presidente 
de la República y tienen el honor de informar á la 
Honorable Cámara sobre ellos. 

Antes de estudiar las condiciones y alcállce de la 
amnistia propuesta, creyeron los firmalltes que no 
era oportuno, ni conveniente, recomendar á la Hono· 
rabIe Cámara la aprobación uel proyecto, porque no 
tiene por objeto hacer ccsar una persecución por los 
delitos polítíeos, ni dar gal'antlas de segnriuad per
sonal á sus autores, pues en realiuad !la hay perse 
cución y se ha con~edido de hecho la verdadera 
amnistía. 

Tanto en el Mensaje del Presiuente de la RepLÍ 
blica como en el informe de las comisiones del Ho
norable Senado se hace valer en favor de los antiguos 
jefes y oficiales del Ejército do Chile, el servicio 
presta.do al país en la guerra contra el Perú y Boli
via. A juicio de los Dipntador-; que suscriben elprc 
sente informe, son ¡),r,reedoreR á qne se alivie h\ sí 
tuación precaria y clJlorosa en flue hau <lllcrlado 
después de servir ;t la dictad nra. 

Pew ese reconocimiento de servicios antcriorrs no 
puede beneficiar á los que no formaron parte del 
Ejélcito especlicionario en la guerra internacional, nI 

debe aumentarse por abonos de tiempus qne se han 
cou.::edido con delllasiaJaprodigalidad en muchos 
casos. 

En consecuencia, creemos (IUe para estimar el 
tiempo que fija la cuantia de la pemión de retiro 
sólo debe contarse la permanencia de los militares 
de la dictadura en el Ejército de operaciones del Perú 
y en los cuerpos de servicio activo en tiempo de paz, 
excluyendo la estadía en oficinas, en el cuerpo de 
asamble'l y en la guardia nacional sedentaria. 

Si la Honorable Cámara am'obara sin modificación 
el proyecto del Senado, queJ'arían en mejor situación 
los oficiales que sirvieron á la dictadura, que los ac
tuales miembros del Ejército. 

Á éstos no les es permitido retirarse voluntaria 
mente de la milicia sin pCl'del' la pensión á qU<3 son 

acreedores por sus años de permanencia en el Ejér
cito, y lllJ1l611os, por el hecho de llamarseles á califi· 
car servieios por ley eRpecia1, entnm á gozar de la 
pensión qae evidentemente habÍ>lll perdido por obe
decer á las ór<1ellPS de la uictadura. 

La lllotlihellción qne 'proponemos es aprobar el 
primer inciso del artículo :3,0 del pro'yecto del Ejecu
tivo en esta forma: «Tendrán derecho para calificar 
servicios to<los los individuo!', ele.», y el inciso se
gundo que añadió el Honorable Senado. 

m artículo 5. u hace obligatorio para el Presidente 
,le la Heptíbli~a el llamamiento {¡ calificar á todos los 
jefe5 y oficiales, fijandll una tramitación judicial para 
declarar la [lérdiua del derecho de la pensión. 

Según nuestB opinión, púa calificar servicios y 
para ¡"'1' acreedor á los bene!icios de esta ley, debiera 
haber esa tramitación judicial, tanto porque es nueva 
y extraordinaria la condición de esos militares reti
rados del Ejército por llis!,osición de la ley, cuanto 
por elltregar ~'\ los tribunales ordinarios el eonoci
miento de estos asnntos que han dojado de ser de 
la competencia rle la jllnta calificadora de servicius, 
pues esos uficiales no forman parte del Ejército ,le 
la l~epública. 

En el artÍcnlo (j.o creemO;:1 que hal'Ía la HOllora1le 
Cámara un aeto de e,~tl'icta justICia camhiando la 
fecha de 1890 por el :31 de Diciem bre de 1889, por 
que si bien es cierto que el Presidente de la l~epú
blicapodía eo'nceder BtiCanSOa legalmente, los que 
con tanta prodigalitlad se ellncedieron tuvieron por 
principal objeto desviar del cumplimient,o <le sus de
beres á los oficiales y prepararlos para la obediencia 
servil á un régimon personal. No fuoron esos ascen
sos premio de servicios, sino un favor personal vara 
hacer olvidar á esos oficiales sus ueberes en beneficio 
del que gobernaba legalmente entonces. 

Otra de las consideraciones que nos sugiere el pro
yecto es la concesión del derecho del montepío á las 
familias de los militares fallecidos. No se ~eñala 
fecha de la muerte de los servi(lores que legan á las 
familias ese derecho; resultando en la práctica que 
los jefes y oficiales muertos en las batallas de Concón 
y Pla::illa dcfendic11l10 nI rlietarIol', dejan en mejor 
condición :'t sus familia!: qne aquellos oficiales del 
ejército constitucional r¡ue cayeron cn defensa de la 
causa del Congre~o, pnE'~ la pensión ,le graeia que se 
concede por las leyes de 9 de Enero de 18!):] y 22 
ele Diciembre do 1881 (¡ .. la madre, viuda é hijos de 
llJS oficiales muertos en acción de guerra, es en mn 
cIros casos inferior al mDntepío militar que aument6 
eOllbiderahlemellte la 1",)' de 24 de Septiembre de 
1890, 

Antes de conelnir con las obsorvaciones sobre este 
proyecto de amnistía ó de retiro de los oficiales sep~1' 
radas actualmente ,](J\ ]~jét'cito, <16hemo~ hacer pre· 
sente á la Honorahle Cámara que no ha llegauo el 
momento de conceder eBtas pensione8, pues todavía 
existe el ánimo de transtornar el orden público y 
derramar la sangre de los ciudadano!'!, en servir á 
intereoses personal!js. 

Bastaría hoy el reconocimiento que se hace en los 
intormes tIe la Comisión lle mérItos anteliores para 
dejar f'stablecida la gra~ia qne se va á conceder cuan
do haya pasado el calor de las pasiones, á aquellos 
militareg que sirvieren ,t Chile en la guerra pel'u-
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boliviana; pero que fneron después el principal apoyo 
de una crnel y sangrienta dicta.lura, faltando á sus 
deberes de rilldadmos y á las leyes 1~ la Hep\íbJica. 

Sala de la Comisión, á 3 de Diciembre de 1892.
AliJaro Lrunas G. 

ExcIuyen¡lo á lo,~ jefes de cuerpo que tu vieron 
malldo efectivo en el ejército de la dicta.lnra.-Fl'an
cisco R. UwlwTaga.-RiI!al'do Malle Pél'ez.» 

5. o De otro informe de la Comisión de Guerra 
sobre la solicitud de don Alfredo lrarrázaval Zañ:ll'tll. 

6. o De los signientes oficios: 
«Santiago, 2 de Diciembre de 189~.-Ac\lsO reci

bo de la nota de V. E., número 350, de 22 de No 
vielubre último, en 1ft cual V. E. se ha servido trans
mitirme las obsflrvaciones que el promotor fiscal, 
señor Luis U rzúa Gana, ha creído tener derecho para 
presental' á esa Honorable Cámara respecto (lelnom· 
bramiento de secretario hecho por esta Comisión. 

Dios gnarde á V. E.--Mannd.J Il'a1'l'dzapal.» 
«Santiago, 2 di} Diciembre de 1892.-Juuto con 

la nota d" V. E., número ;3(il, del 29 de Noviembre 
ültimo, se han recibido eu esta Comisión 21 pl'OyC¡;
to:::, con sus l'cspedivo~ tmtecedQutes, que eskm pen
dientes de esa Honorable Cámara y cuyo objeto es 
l'eorgauizar algunas ofiúnas o servicios públicos y 
reformar 103 sueldos de loo respectivos empleados. 

Examinados detenidamente estos mensajes y mo 
cione~, han resnltad'o conformes con la comunicación 
contenida en la citada nota de V. E. 

Dios guarde á V. K-llfanuel J. Ii'it,·¡·lúaval.» 
7. o De la siguiente nota: 
«Santiago, 1.0 de Diciembre de 1892.-lIonorable 

señor: Ponemos en conocimiento de V. E. que, por 
teHer que ausentarnos de esta ciudad, no asistiremos 
á las sesiones <le la Honorable Cámara, que V. E. 
dignamente pl'(lside, durante diez días, contados des
de hoy. 

Dios guarde á V. E.-- Cartos V. Risopall'ón.-.ilf. 
Bnnsie¡·.» 

8. 0 De Jos solicitwles particulares: 
U na de doña Victoria y doña Luisa Mariño en que 

piden aumento de la pensión de montepío de que 
ahora disfrutan. 

y otra del teniente don Arturo P. Luisoni en que 
pide se le acuerden lo~ heneficios de la ley de 2 tIe 
.Febrero último. 

BI señor Bannen (Presidente).-¿Algún señor 
Diputado desea usar de la palabra antes de la orden 
del día? 

El señor Jordán.-Pido la palabra. 
El señor Ban:nen (Presidente).-Puedc usar 

de ella Su Señoría. 
El señor .Tordán.-Tiempo há pedí al Ministro 

de Obras Públicas los antecedentes que tuvo el Con 
sijO de Ferrocarriles para acordar un alza de 25 por 
ciento en las tarifas de fletes y pasajes desde elLo 
de Enero próximo. N o sé sí esos antecedentes han 
llegado. Si esto no es así, pediría que se oficiase al 
señor Ministro para que los envíe á la Cámara. 

El señor Bannen (Presidente).-Se remitirá el 
oficio. 

El señor J.'J'Iac-Cllt1·e.-Ruego á la Comision 
especial encargada de informar sobre los proyedos 
relativos á pensiones á favor de las familias de las 
víctimas.de Lo Cal1as, Putagán y Malina, que tomen 

también en cuenta la solicitud de don Alfreño Ira· 
rrazaval y la ipfol'men conjuntamente COIl aluéllas 
pf\ra que todas puedr:.n ser tratadas a la vez en una 
sesión priva¡la. 

El señal' Bannen (Presidente).-Se hará pre
sente el deseo del señor Diputado a la Comisión 
especial. 

El señor Blanco.-Pido al señor Ministro de 
Relaciones Exteriot'es que tenga á bien recabar la 
inclusiún en la convocatoria de una solicitud relativa 
á la «Institución León XIII», para que la Cámala 
pueda en este período de seshnes aprobar el corres
pondiente proyecto de ley. Se trata de una institu
ción de beneficencia, y supongo que S. E. el Presi
dente de la ltepública no tendrá inconveniente en 
facili tal' su creación. 

El señor EJ'J'(ízlaiz (Ministro de Helaciones 
Ext0riol'es).-Tendré á honor hacer presente al Pre· 
sidente de la República la petición del honorable 
Gipntarlo de V'llparaíso. 

El señor rlnrlttrru(/u.-Ua los iuformesque 
he tomado, resulta que sólo faltan (matro kilómetros 
de enrieladura para la tCl'luinflción del ferrocarril de 
Santiago á l\lelípilla. 1\1e permito pedir que se oficie 
al Eeuor l\Iinistro de Obras Públicas para recomen
darle que haga lo posible por concluir esa línea este 
afio, de manera que pucda ser aprovechada en las 
próximas cosechas. 

El señor Tocol'nal (don Ismael).-¿Cuánto val. 
drún las obras qnc quedan por hacer? 

El señor lIndu,rraga. -Veinticinco mil pesos: 
sólo falta enrielar cuatro kilómetros. 

El sefior Bannen (Pl'esidente).-Se mandará 
pI oficio. 

El señol' Bltnstm' (don Onofre).-He pedido la 
palabra sólo para llamar la atención del señor Minis
tro de Colonización sobre la manera irregular é ilegal 
con que el inspector de Colonización ha estado 
obrando en la entrega de algunos lotes de terrenos 
fiscales, ele los {¡ltimos vendirlos en remate en el sur. 

Al rededor de la proyectada estación dé Pailahue
que se vendieron entonces unos cuantos pequeños 
lot,es y el señor Reinaldo Romero, vecino de aquellos 
lugares, subastó á un altísimo precio el lote en que 
se encnentra dicha estación. Sólo en vista de la ubio 
cación de ese lote lo subio y se quedó con él al ele 
vado precio de 11 ° pesos la hectárea, ósea 170 pesos 
cuadra. 

Rematante de otro de esos lotes fllé don Roberto 
L'lcourt; pero el número signado en la subasta al lote 
del seflOr Homero era inferior al del otl'O rematante: 
luego, legal y naturalmente debía entregarse antes al 
señor Romero el lote que subastó. 

Pero resultó que en ese paño de terrenos no había 
cabitla suficiente para los cuatro ó seis lotes remata
dos allí. QuedarÍt\ naturalmente entonces sin hijuela 
aquel que hubiera subastado el lote que llevaba el 
más alto número de orden, pues á ese le tocaría en 
justicia la última entrega. 

Deegraciadamente no sucedió así, porque aconteció 
que «la ley propone y el inBpector de Colonización 
dispone», alterando ese señor el orden natural y ló' 
gico de la entrega. 

Se publicaron así con anticipación las listas de las 
hijuelas en el orden que iban á entr@garse. 

.~' 
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Reclamó el señor Romero, protestó enérgicamente, 
peru todo fué inútil. 

Se telegrafió á mí ':arias veces para que yo a'111Í 
consiguiese t¡ue se procediera corno era debido. 

Todo file infructuoso y la eutreg:t S~ hizo eomo lo 
había dispullsto dicho inspector, tocándole ,d señor 
Lacourt su hijuela aond,} uebel'út estar tI r¡Ll3 h:\bía 
subastado el señor Romero. 

Dicho señor me volvió á telegmfinl' pilra avisarme 
lo ocurriuo. Me acerque al señor ;,\1inístro con e.Je 
telegrama y Sn S(~rlOda telegrafió al ill8pector decla
rando nula esa elltregú. Pero como eso tampoco ha 
tenido el resultado que era lícito espcr:tl', el señor 
Romero me ha vuelto á telegrafiar avisánrlomelo y 
diciéndome á la vez que el C~obernarlor Je Collipu
lli ha notificado á su encargado que desocupe llicho 
jote, porq\lp. de lo contrario lo hará desocupar por]r¡ 
fuerza, 

iBe desentiende el señor inspector de]¡¡s ón1811cs 
del señor .Ministro~ 

No lo comprendo. 
Aprovecho la ocasión de cstar con Lt palabra parél 

llamar la atención del ser!')r Ministro y de la Cámara 
sobre otro hecho más grave aún con 18Spccto á csa 
oficina de Colonización. 

En la discusión de los presupuestos del año en 
curso fueron suprimidos por el Congr\eSO los empleos 
de subinspectores de lús colonias de Victoria, Galva· 
rino, Quechereguas y Quillén. 

Y, sin embargo, han funcionado durante todo el 
año esos empleados y resirlen en l~s distintas o!kinas 
de Colonización en los lugares nombrados. 

¿Son tan patriotas que trabajan sin slleldo? 
iO se les paga con algur,¡¡ partida pÚl'a gastos im

previstos, burlando así las determinaciones del Con
greso? 

iO con las contribuciones sacadas por explota
ción de terrenos fiscaleB, hecho que también sería 
ilegal1 

El sellor Ministro no olvidad, que dcsch tiempo 
atrás se le ha venido llamando su atención "obre nste 
mismo asunto fuera de la Cámara y en repetidas 
ocasiones; pero esos empleados han seguido fl111Cio
nando hasta hoy. 

He oído decir que uno ele esos señores es tío car
nal del inspector de Colonización y otro de ellos 
pritJlo. Ilegalidad sobre ilegalidad. 

El señor Errárno'itt (:YIinistro de Coloniza
ción).-Sabe el honorable Diputado que estoy infor
mado acerca tIcl negocio que lo ha moviuo á hacer 
uso de la palabra, no solamente por las c0ll1l111ical)Ío
nes que Su Señorh ha tenido á bien hacerme, sino 
tambi~n por conversaciones _con diferentes personas 
conocedoras de los antecedentes. 

1~1 papel en que se coloca con esta interpelación 
al inspector gen Gral de Coloni"aci!)n e" algo difícil. 
En vez de ,¡pelarse ante él pam los reclamos !lUfI han 
surgido con motivo de los reclamos de tenenos en el 
territorio de Colonización, se ha acudido al.'rlinis
terio, qne no es h oficina encargada de oir C308 re
clamos. 

Respecto del caso concreto señalado por el hOllGra

bIe Diputado por Temuco, tan pronto como el Mi
nisterio de mi cargo tuvo conocimiento de que algu
nos de los rematantes habían quedado sin iSUS hijue. 

las, se ordenó suspender la entrega de las demás 
subastadas hasta pleno esclarecimiento de la <lifi
cnlt"d. 

Las hijuelns sobre las cuales surgieron COllcerta 
clones, fl1eron las que llevan los números 69, 78 Y 
74 del plano de Ercílla. l~especto de la 69, un colo
no alcg!) tenGl' derecho á una parte de ella, y en el 
acto se ordenó suspender la entregft hasta hacer prac
ticar una mensnra exa:;ta que deslindara los respecti
vos uerochoE. Si la mclamaciún no resulta fundada, 
se efectuad, la entrega. 

Respecto de la hij uela 71, alI'luirida el 25 del 
mes pasélilo por el señor Chaparro, á nombre de un 
señor L'lcourt, Be entablo reclamo, probablernent'l 
por el <luerlO de la 73, Y ¿Í, consecuencia de esto se 
mandó anular el acta de entrega. 

Se aguardan nuevos informes en el Ministerio para 
1'0801 veJ'. 

Preguntaha el señor Diputado si tenían sueldo los 
subinspectores y de dÓlllle salía él. Dichos empleados 
liO gozan ,le sueldo algullo; probablemente esperan 
ser nombraJ05 con sueldo, pero este segura la Cáma
ra de que no se sacará dicho sueldo de partida algu· 
na riel preSl1 puesto. 

El Reñor BunstcJ' (don Onofre).-J'lIe siento 
agradablemente sorprendido al Rabel' que en este país 
hay ciudadanos tan patriobs que estén dispuesto.:; á 
servir, y sirven dnranto un año entero, sin remune· 
ración alguna. 

Son ell02, sin embilrgo, hombres, y por lo tanto, 
necesitan comor y vestirse. 

iCon qué fondos lo hacen~ Elltienuo, sin embargo, 
que todos ellos srm pobres. 

DeRgraciaLlamente, ,y para destruir este bello ideal, 
[le oído infinitas qnejas en el sur tendentes á probar 
que esos subinspC!ctorcs cobran un tanto por la ex
plotación de maderas, siembras ó trabajos en terre
nos fiscale". 

11e melino á creer que ahí está el secreto de sus 
reutas. 

El señor E¡'I'út"uri:~ (Ministro de Coloníza
CíÓIJ.)-Si el sellor Dipntado me envía algtin antece
dente concreto que pueda ser~-ir de base {¡ investiga
ción judicial sobre el hecho de que los e.nple'luos á 
qne í::lu Señorla 8C refiere perciben dinero fiscal índe
bdamente, puedo asegurar que esos empleados serán 
envÍfulos en el acto eon oficio al juez del crimen. 

E188llol' RmnCl'O.-Pennítame el señor Mi
nistro. 

Pida Su Señoría inforllle al Intfmrlcnte de Malle
co sobre este panto y estoy seguro de que él confir
mará las aseveraciones :le] s"ñor Bunster. 

El señor ErJ'ú~urit,; (Ministro de Colonización). 
-Pero yo no veo en qué términos podría pedir eee 
informo .... 

m seno!' l(,{)jJw¡·o.-S(lbrc los hechos que ha 
afirmado el señor 13l1I1ster. 

.El ROllor 1íJ,.rá~~m·i~ (Ministro de Colonización). 
-El serlO!' Bunstcr llO ha traído ningún hecho con
creto al debate; ha expresallo sólo afirmaciones gene
rales. Yo no tendría base para hacer ulla pregunta. 
al Intendente de 1Iallecl>, si no se me dan á conocer 
cil'cnnstan~ias claras y determinadas, como, ppr ejem
plo, en que lugar se cortan mlldera¡; Ó qué terrenos 
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del Estado se a"rielldall en ueneficio de los subins· de enrieladura que importarán 25,000 pesos más 6 llcctores. 

El seño!' RO'1nc¡'o.-Pida informe Su Señoría 
al Intcndente de l\Ialleco sobre las quejas (1 ne han 
elevado contra el subinspector de Victoria los ve· 
cinos de Adenenl. 

li;¡ señor Brl'tÍt.itu'i:? (Ministro de Colonización). 
-Esiá bien, señor lJiplltado. 

Se dió por terminado el incidente. 
El señor Del Can~po (1vfiflistro de Justicia). 

-Huego {, la Cámara, á nombre de mi honorable 
colega el 8eñ JI' I1Iinistro de rTacienda, que se sirva 
acoru,\r jlreferencia y discntir sin el trámite de Co 
misi6n, un proyecto que ha venido ~probado ]Jor el 
Senado y que conp.eue un Rl11'lemento al presu[JUesto 
de aq nel ramo [Hm los gastos de acnllacióll de mo· 
neda (livisionaria. La respectiva partda del presu
puesto vigente e3tá agotada y se necesitan hacer 
ciertas repal'aeiones en la maqnil1l\ria para atender á 
las exigencifls de la8 reciontes lf~ye::; souro acuñación 
de monc(la. Por estos antecedentes, q"e son los mi>;
mos que tuvo presentes el Senarlo pam dar su 3p1'O 
uación al proyecto, me permito rogar á la Cámara 
que le acnenle exenci6n del trámite de Oomisión y 
lo considere preferentemente en la sesi6n actual. 

El señor Blanco.-Vr Comisi6n de Hacienda 
celebr6 s6si6n ayer y q tliso ocuparse del proyecto á 
qu() se rerrere el señor Ministro. Desgraciadamente 
no asistIÓ á es" sesión el sellor Ministro de Hadcnda 
y con ese motivo no fuá po~ibl0 toma!' en considera
ción el proyecto, porque, babiéndoRe suscitado algu· 
nas dudas y necegitándosc unos cuantos datos iluso 
trativos de ese negocio, no hubo quien diera las ex· 
plicaciones nec(;SariaR. lA can tidad que se pifIe eH el 
suplemento es pequeña y no valdría la pOlla objetar 
la; p,'ro es necesario rAsolver primero la cuestión dú 
si se debe ó no seguir acuuando moneda divisionaria 
y hasta qué cantidad, CllB"tiones para cuya !,psoll1ción 
se requiere la pr2sencia del señor Ministro de Ha 
cienda. 

Yo no tengo el jJropósito de manifest"r OpllllOl1 
alguna por 01 momento, .;ino el Je peJir que se deje 
el proyecto para una sesión próxima, en que la Cá· 
mena pu()da prolluneiarse después de oídas las expli. 
caciones que dé el seflOt Ministro. 

El señor Del Campo (l\IiniEtl'O de Jn~ticia). 
-Al hacer mi indicación, yo contaba con qua el pro· 
yecb no daría lugar {¡ difienltad 6 dUlja alguna. 1:'ero 
como no es é"ta la sitnaci6n, ya qne se llccesitan 
ciertas explicacil-nes para resolver con ma,g acierto 
este Ilcgncio, como lo 11l manífest,¡clo el señor Dipu
tado de Val paraíso, no tellgo incon veaicnte para re· 
tirar mi illdicaci6n. 

Se dí6 p01' l'etimda la indicación y po]' feJ'lIlinado 
el incidente_ 

El señol' .DIac-Cltu'e.-He oído, seuor, la in
dicaciÓn Jel hOllorable Diputado señor Unclmraga 
relati vamen te al fcrrocauil de ;\fe li J ,iHa ... 

El serlOr f!Jult-u'raf/ll. -No fue indicación, 
señor; fné sólo una in,qinu(tción al honorable Minis 
trú de Obras Públicas p:\rl\ hacerle ver la convenien. 
cia y la posibilidctr! de que P11 los dlilS qne restan del 
presente mes, qucda~cn conclddas las obras de ese 
ferrocarril, del cllal s610 faltan cuatro quil6metros 

S. E. DE D. 

menoe. 
El soltar .l1J'lac-ClIU'c.-En tal caso, no he di· 

cho nada. 
El señor r.l'oCQJ'nal (don Ismael).-Creo que 

aún no se han presentado los datos que tuve el ho
llar de lJedir al señor Ministro de Industria, sobre 
apertura de caminos hat:ia la línea férrea de Meli· 
pilla. 

Como '38 éste un asunto importante, rogaría á la 
!lIesa se sirviera oficial' al señor Ministro para que 
en la sesión del martes pr6ximo, si fuese posible, 
viniese á darnos esos datos. • 

El señor Bunnen (Presidente/,-Si no hay 
oposición, se mandara el oficio. 

Acordado. 
El seuor JOJ>(lfÍn.-Hace un momento oía al 

se~r Mac-CJul'e pedir (lUe se tratara de un proyec
to que COMede ciertas recompensas á tlll militar. La 
misma petici6n habia tenido yo el honor de hacer 
anteR l'éSpcctO de Htl gran número de jefes y oficiales 
del Ejército constitucional. 

Hay un proyecto de los SerlO res Lamas y Barros 
Méndez quo contiene disposiciones muy amplias en 
este sentido; sería conveniente pedir su inclusión en 
ln convocatoria. Se encuentra ya informada por la 
Comisi6!l; y si el señor Ministro de Justicia se sir
vial'a solicitar del señor Ministro de Guerra y Mari
na la inclusión ..... 

El seftor Del Campo (Ministro de Justicia). 
-Me haré un deber, señor, de cumplir con lo pedi. 
do por Su SerlOrÍa. 

El señor Bannen (Pl'csidente).-¿Algún sefior 
D;pntado usa de la palabra antes de la orden del 
dÍn1 

Entraremos en la orden del día. Corresponde cou" 
tinuar la discusión particular del proyecto que con
cede sitios de p1'0piedad fiBcal á ciertas municipali
dade8 del sur. ! 

Se leyó el al'tícnlo 1. 0 del proyecto del Senado 11 
los dos c~/'tíClllos propuestos como modificaci6n pm' el 
SerlO)' Romero. 

Di~e el tlJ'lí,;ulo 1. o del¡JJ'oyecfo: 
«Artículo l.0 Concéuese á las municipalidades de 

l'raiguén, Temuco, Angol, Cañete, Victoria y Nueva 
Imperial la propiedad -le todos los sitios que, estan
do comprendidos en el radio mballo de dichas po
bJaci011e~, no hayan d,jo hasta la fecha concedidos á 
títlllo provisorio, la ,le aqnelIus que, entregados á. 
terearc)s á este título, hubieren de vol ver á poder del 
Fisco 1'01' no haber cumplido los concesionarios COIl 
las obligaeio!i()s (lIte el decreto respectivo les im
ponía. 

No se entenderán comprendidas en la disposición 
allterior las propiedades que en la adua1idad estén 
destinadas ó q!le dentro ue un plahO de sesenta días 
se Llcstillal'CIl por el Presidente de la República á 
algún servicio pübiico.» 

fJir:en 108 (I,rtímlos lJi'OpUf',;',t08 pOI' el señor Romero 
en 1'l'empla;;o del artículo 1,°: 

«Articulo 1.0 Concédese á las municipalidades de 
Traignén, Temuco, Angol, Caftete, Victoria y Nueva 
Imperial la propiedad de todos los sitios que estando 
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comprendidos en el radio urbano de dichas poblacio
nes estuvieren vacantes. 

Art. 2.° Los particulares que á la fecha de la pro
mulgación de esta ley ocuparen sitios fiscales en las 
poblaciones nombradas, tenddn d\\recho á solicil,ar 
el titulo provisorio á que hace referencia el decreto 
supremo de 24 de Abril de 1885, quedando obliga, 
dos á dar cumplimiento á las obligaciones que ese 
decreto impone en el término de un año contado 
desde la fecha de la entreg't del expresado título: 
Si vencido este término no se hubieóc dado cumpli
miento á las obligaciones impuestas, el sitio pasará á 
ser de propiedad de la Municipalidad respectiva.» 

El:sañor Errár:uri~ (Ministro de Colonización). 
-Comprendo, señor Presidente, que me encuentro 
en una situación desventajosa. Por parte del hono
l'able Diputado autor de la indicación que modifica 
el proyecto aprobado plJr el Senado se ha hec1.o va,ler 
algo que encuentrd en todas partes simpatía: se trata 
de beneficiar á cierto número de determinados indi
viduos. 

El que habla, en su puesto de acllllinistl'allor de 
los intereses nacionales', está obligado, por el centra 
rio, á llO dejarse arrastrar por consideraciones de ('se 
género, á guardar su benevolencia para euando ella 
no perjudique al amparo de los intereses de la nación. 

Se ha acordado ya que los sitios vacantes ubica 
dos en lGS territorics municipales del sur pasen á ser 
propiedad dtJ las municipalidades respectivas: esta 
es la disposición del artículo l. o 

El honorable Diputado por Angol propone que 
pasen á las municipalidades los sitios vacwtesj pero 
que, al mismo tiempo, se considere con derecho A 
título provisorio de proPledad á todos los actuales 
ocupantes de esos sitio~, sea 'lue tengan ó no título 
justo para tal ocupación. 

Creo que puedo tomar en cuenta esta situl1l:ión en 
la discusión del articulo },o, aunque ella no cones 
ponda exactamente á la situación del debate, pues 
son dos los articulos que Su Señoría propone. 
, La Cámara me permitirá, antes de entrar en ma
teria, recordar los antecedmtes de la constitución ue 
la propiedad territorial en la región de coloniz~ción. 

Por ley de 4 ,le Diciembre de 1866 se diRpll~(\: 
«Art. 2.° LOA siti"s en que se dividl'1l lus tí~1Tenns 

destinarlos á pnhlaeiolw,s, Sí' C'ltli~prl~ran gratuitil
mente á los pobladores por el Presidente de la Re
pública en las condiciones que acordare para el fo
mento de aquéllas,» 

Como ve la Cámara, esa ley faculta al Presidente 
de la República para conceder gratuitamente sitios 
vacantes bajo las condiciones qu~ el mismo Presi
dente acordase en obsequio al fomento de las pohla
ciones de la frontera araucana. 

Cumpliendo con la obligación que esa ley le im
ponia, el Presidente de la República dictó el decreto 
de 24 de Abril de 1885, 'lue dice como signe: 

Pertenecerán a la primera los que se cont,,:ngan en 
las manzanas ubicaJas hasta tres CU:HlI'i1S en contot'llo 
de la plaza principal señalada en el plano respecti vo 
y á la ~egnnda todos los demás. ' 

2. o Las personas q lle desearno obtener la posesión 
provisol'ia de sitios de una li otra elasc, lo solicitaran 
por escrito ante el Golnrnallol' del departamento 
I}uien la otorgara bajo las siguientes con iicioncs: ' 

Ct. El COllcesionario deberá tellor eonstru(ch\ y te
jada, en el término ue un año, contauo llesue!tl 
fecha de la entrega, que se anotará en la misma con
cesión, Ulla casa qtHl no sea ue mediaguayque tenga 
veinte metros de frenle por lo menos, si cl sitio fuere 
de primera clase, y de doce, si fllera de segunda. 
No podrA emplearse en la construcción rle la casa ni 
en su techumbre material pajizo. 

ú. SertÍ igualmente obligado el concesionario á 
tener el sitio, en el mi~mo plazo, completamente 
cerrado con cercos de madera ó con murallas Ue ado
bes ú otro material ,,01i<1,', 11lle no bajen de un metro 
y medio de altura. 

c. El concesionario queda talJl hiéll olJligado á lIe 
nar cnl ripio 1M veredas corre~pondiente8 al frente 
y costados de sns sitios y á construir el cordón t,xte
rior de éstas COIl hHlt-illos ó medias vigas de pellín.» 

He aquí las concliciones, en virtud ue las cuales 
el Presideute Je la Repúbli~a cedía los sitios, con el 
objeto de proveer á las necesida(les y al fomento de 
aquellas atrasadas poblaciones. 

Para lograr este objeto, para obtener un sitio, es 
claro que la primera obligación era poblar, editicar. 
El ,)ne no editicaba, burlaba los fines de la ley, pro 
c:eJ' ,\ de mala fe. De modo que ClUllldo se pide am
paro para los r¡ue no han edificado, Re pide auxilio en 
fa VOl' de los burladores de la ley. 

E! sellar R,oHWJ'o.-¿Me permite el señor Mi 
uístro? Yo 110 pilo amparo para los que no han le
vantado casas; sólo pido que se otorgue títulos á lOR 
actuales ocupantes que, teniendo edificios construí
<los, careZClllI, sin embargo, de un título conforme á 
las pres()ripciones del reglamento del 85. Los sitios 
en que no haya casas, los sitios v,wanLes, pueden 
r,ederse á las mnnicipali<lades sin incOllven'iente al
gllllO. Hago esta observación al señor lIiniRtro, por
rlllp llle ha pareeitlo npc(j~3rio rectificar un error que 
pnrlpda al aprp,~iar mi pr"ye"to. 

El Reiíor Et'l'lÍtntl'Ü (:\rilli~t.ro ,le Colonización). 
bTendda el señor Secretario la bondall de leer la in
dicación del honorable Diputado? 

El sl?itor Secretarío da lectttra ci la ~;,,;dicacz":'1I del 
señor Rumer(). 

El señor ROlJWJ·o.-Hay una pequeña omision 
que podría subsanarse agregando las palabms «en los 
que se haya construido algLÍn edificio.» En esta for
ma queda el artículo más claro y no tengo inconve
niente en aceptarlo así, porque se consulta el propó
sito que he perseguido. 

«1. o Los sitios en que se dividan los terrenos des· 
tinados á poblaciones en los tel'l'itorios de coloniza
ción, inclusos aquellos que aun e~tén vacantes en las 
ya fundadas, sea por no haberse concedido su pose
sión, sea por no haber;;e cumplido por los concesio
narios con las condiciones impuestas, serán clasifica
dos, para los efectos del presente decreto, en dos 
categorías. 

El señor E1'1'(Í~lt1'i~ (Ministro de Colonización). 
-Celebro oir la observación del honorable Diputado 
porque ella sal va la dificultad, puesto que no pid~ 
amparo para los individuos que habiendo solicitado 
sitios no han edificado en ellos, es uecir 6C hitll ne
gado á cumplir con las obligaciones que como cesio. 
narios han contraído, violando así la le públicaj por. 
que la Cámara 110 debe ignorar que, alIado de las 
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personas de trabajo que pedían sitios con la inten
ción de contribuir á formar las ciudades del sur, se 
han formado Ulla falanje de espbculauol'es que, pi
piendo uno ó m~s sitios, se han echado al bolsillo 
10d titulos provisorios, lo mismo que se guarda un 
vale por trigo depositado eil bodegas ó un' boleto de 
lotería, para, llegado el día en que esas propieclades 
adquirieran mayor valor por el incremento, de&arrollo 
y a(lelanto de la ciudad, venderlas y obtener bene
lici08 sin trabajo alguno, esto es, mediante la eBpe 
culación. Estimo que el Congreso no debe amparar 
a esta clase de individuos. 

L05 individuos que han cGmpliJo con sus como 
promisos merecen sin duda el amparo del Congre~o. 
Elltre estos se encuentran muchos que habiendo le
vantado edificios no han cllmplido con otras de sus 
obligaciones, como es, por ejemplo, la de cerrar sus 
sitios. A estos también se les puede amparar porque 
ya hall hecho lo máe, faltandolps sólo lo menos y 
Gon raz6n pueden colisideral'se legítimos ocupantes; 
peto los que, sin hacen e(lificio alguno, han hecho 
sus cierres, ó nada hayan hecho, y que se consideran, 
sin embargo, ocupantes de sitios, no merecen protec
ción alguna. 

ObRerve la Cámara que existe todavía otra diJicul
tad á la que es necesario palier remedio. Se han he
cho concesiones por los Intendentes y Gobernadores 
aun después dQ la circular pasada por el Ministerio 
por la cual se ordenaba t~l'minanteIllente no ceder 
más sitios. Esta cÍL'culal' se pasó en vista de la con 
sideración le que ya esas concesiones habían llega
do á convertirse en actos de favoritismo, porque da
do el grande incremento y desarrollo de las pobla
ciones ya la cesión .¡¡;ratuita no tenía razón de ser. 
El l\iiniRterio, en presencia de este mal, está resuel 
to á anular todos jq; títulos pruvieorios de sitios que 
se La dado con posterioridad á la circular recordada, 
sea que se hayan ó no construido edificios en ellos. 

La Cámara comprenderá que en los sitios conee· 
didos hace tres 6 cuatro meses pueden haberse con~
traído edificios; pero aunque así sea, ya que no se 
ha impneóto castigo á los autores Ele concesiones in
debidas es preciso que se anulen los títulos que apa
rezcan con fecha posterior al 1.0 (le Junio, y sea esta 
la reparación de los actos ejecntados en ronLraven· 
ci6n á las órdenes del Ministerio. 

Tengo á la mallO documentos en '¡ue aparecen in
dividuos, haciendo el depósito de dinero que manda 
la ley, en el último mes da Octubre y que uo han 
obtenido atÍn el título provisorio. Aparecen grupos 
numerosos, verdaJeras tribus, entre los cuale;; puede 
contarse hasta seis personas <lelmismo apellhlo, so
licitando que se le cedan sitios, previo el depósito 
de veinte 6 cual:enta pesos que ofrecen hacer, y ten· 
go la convicción de que estos grupos ó tribus se for
lUan no lejos de los hogares de las mismas personas 
que hacen las concesiones. De manera que si la Cá
mara rechaza este proyect() pL i vlll'á al l~obiel'llo de 
uno de los medios más eficaces para reprimir de al
gltn modo los abusos que se han venido cometiendo. 

Dudo mucho, por lo demás, que haya individuos 
en el caso que nos an11ncia el honorable Diputado 
de .Angol, esto es, de individuos que hayan construí
do casas sin tener su título provisorio, puesto que 
é~te se otorga ~iempl'e después de acreditar que 3e 

ha hecho el depósito de veinte ó cuarenta pesos 01'

denado por la ley_ Este dep6sito es lo que primero 
se hace; viene en seguida el otorgamiento de los ti
tulos provisorios, y no sé que haya individuos tan 
animosos que se hayan atrevido á construir casas sin 
tener el título respectivo. 

Yo admitida los artículos propuestos por el ho
norable Diputado de Angol, siempre que ~e agrega· 
ra un inciso por el cual se reconociese como poseedo' 
res de títulos definitivos, á las personas que hubie
sen cOllstruído casas antes del 1.0 de Junio del pre
sente año, circunstancia que sería calificada por una 
comisión compuesta del alcaldó ele la Municipalidad 
respectiva y de un ingeniero nombrado por el Pre
sidente de la República. 

Así sc podría evitar el que le sean quitados los si· 
tios á individuos que los hayan adquirido legítima
mente, y se deja al Gobierno en la posibilidad. de 
garantil'se de los fraudes que pueden haberse come
tido. Se salvan ad todos los inconvenientes que ha. 
apuntado. 

Antes de conduil', llamo la atención de la HOllo 
rabIe Cámara hacia este proyecto, el primero de una 
serio de medida!:> legislativa!! que le serán sometidas 
por el Ejecuti vo, referentes á las tierras fiscales del 
sur, y que tienen por objeto reivindicar y afianzar la 
propiedad del Estado. De manera que la acogida 
que á (~ste sc dispense decidirá la suerte que aguarda 
á los demás_ 

Debo decir también á la Cámara que al sur del 
Bío-Bío existe un oden de cosas bien extraño, esti· 
mándose por todo el mnndo que el primer ocupante 
tiene derecho para considerar como propios los terre
nos pertenecientes al Estarlo, pudiendo, en conse
cuencia, explotarlos, destruir sus bosques y gastar 
los terrenos eOll siembras !le toda especie; Al norte 
de pste río todo el que se apodera de algo pertene
ciente al Fisco, el que toma ó roba un caballo del 
Ejército, por ejemplo, es conducido á la cárcel como 
ladrón j al sur del Bío-Bío la propiedad fiscal se' esti
ma que pertenece al primer ocupante_ 

Las medidas que el Gobierno desea tomar tienen 
por objeto hacer imperar en el sur las mismas doctri
nas que merecen respecto en el norte de la República. 

El seÍlOl' R01ncro.-La hi3toria que el honora· 
ble Ministre de Colonización acaba de hacer referen
te á las concesionos gratuitas de sitios en el territorio 
araucano, no es exacta; pero en cambio la encuentro 
edificante. 

Cree el sefíol' l\I illistw r¡ ne la ley de 4 de Diciem
bre de 1866 y el reglalJ1 elJto de 4 de Abril de lR85, 
son las únicas prescripciones legales á virtud de las 
cuales se han otorgado sitios en las poblaciones del sur. 

En la sesión anterior, hada presente á la HOllora
ble Cámara que antes del decreto sapremo de 4 de 
Abril do 1880 y después de Ir. ley del 66, la conce
sión de ~itios (1 ue haeúlIl las autoridades militares ó 
administrativas, uo se sujetaban á formalidades espe
ciales. 

y es por eso que considero injusto aplicar á ocu
pantes de sitios un reglamento dictado años aespués 
de otorgada la merced. . 

Poro, dice el señor Ministro, no es posible ampa
rar á verdaderas tribus compuestal:l de hijos de .UD14 
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misma familia, tal vez otorgándoles concesiones á 
todos ellos. 

Posible es que así sea, y esta es la parte edificante 
de la historia que nos ha hecho el señor Ministro. 
~i los Intendentes y Gobernadores han abusado del 
derecho que les concede el reglamento de 4 (le Abril 
de 1885; si esos funcionarioR han amparado los robos 
de propiedades en la frontera; si esas autr)ridatles han 
contribuido á que se adueñen los par~icnlares de h 
propiedad fiscal, no tengo noticia alguna de que el 
Gobierno haya castigado á los amparadores de tales 
abusos. No existe una sola comunicaci6n oficial en 
la que se desapruebe la conducta del ex-Intendente 
de Cautín que ha hecho concesiones de sitios de nu 
modo irregular, según el señor Ministro, y, Gil Ci\lll
bio, ti, ese Intendente que deja envuelto en infinidarJ 
de cuestiones á los concesionarios de sitios llc Temu, 
ca, se le ha transladarlo á un punto más celltral .Y 
más importante: se le ha nombti\(l() para la Inten
dencia de Talca. ¿Hay j'lOticia en esto~ Si el seiíOl 
Ministro hubiese propuesto Ull castigrJ pi\ra ese fllll 
cionario, yo habría apoyado calurosamente á Su So 
ñoría. 

Pero castigal', privándolo de su propiedarl, al que 
ha recibido la mel'cerl de un sitio, concedido por 
quien tenía el derecho de concorlerlo, no es justo. 

Castigar á infelices que no han podido cumplir 
con los requisitos legale~ porque no lo conocían, 6 
porque tuvieron confianza en la palabra de las auto
ridades que otorgaban el sitio á nombre del Pre';
dente de la República, sería, repito, una injusticia 
evidente. 

Yo no quiero amparar á los especuladores ó posee
dores de mala fe; pero considero humano y equita
tivo proteger á todos aquellos que de buena fe están 
en tranquila Fosesi6n de sus terrenos, creyendo que 
legítimamente les pertenece, aun cuando por igno
runcia de los trámites no estén en posesi6n de un 
título provisoriJ de propiedad. 

Según las instrucciones dadas por el sellar JUinip
tro de Guerra, don Federico Errázuriz, el año 1866 
al jefe de las fuerzas en la Araucanía, serior Saave
dra, las concesiones de sitios y de tierras fiscales, se 
hacía sujetándose á 10 que dispone el al't{cnlo 14 de 
e1'as instrucciones, que dice: 

«Usted procurará adquirir tallos aquellos terrOllOS 
de ¡ndlgenas que estén más inmediatos á las plazas 
militares siempre que 8\1 costo no exceda de l/dnti 
cineo á cincuenta centavos la Gllad,'a, .Y una parte de 
ellas se destinará á los primeros cien pobladore;; qne 
quieran avecindarse en aquellas localidades, c1ándo
seles un sitio en el pueblo y una hijuela de diez 
cuadras en el tcampo. Esta misma gracia se puede 
hácer á los soldados del ejército q ne deseen roti rarse 
elel servicio. La única condici6n que se les puede 
exigir es que en el término de un año deben cerrar 
sus hijuelas y sitios y establecer una posesión,» 

Este orden de cosas dut'6 hasta el año 1885 con mlly 
pequeñas modificaciones, y es por esto, que he afir 
mado que hay muchos que tienen sus propiedades 
sin titulo, pero con perfécto derecho. 

Bueno es, señor Presidente, evitar los ahusos; 
pero justo es también respetar 1:1 palabra de la an, 
toridad. 

En cuanto á la afirmación del señor Ministro de 

que existe nna doctrina diferente al norte y al sm 
uel Bio-Bio, sobre el respeto á la propiedad fiscal, 
esto es un nuevo el rol' del sellar l\:Iillistl'o. 

Si ,en el uso se explota la tierra ~úbliea vacante, 
es porque,la ley de :3 (le ,Agosto de 1874 autoriza á 
todo e! mnurlo á beneficiar~e con ella. 

Voy á dar lectura á esa ley, 
« Art. 6. o 8e prohibe á IOB pm ticlllal'es la arlr¡lli.si· 

ciún, pCJ!' cualquier medio, de terrenos de indígenas 
dentro de los límites Aiguientc~, etc. 

L03 que eotén establecido8 6~e establecieren dentro 
delmiemo territorio no podrán pretender otro derecho 
que el ab:ml) de las 1¡¡Qjoras q'le hnbíBt'cn íntru
dncirlo en eUos wanrlo el E~taclo d'isponga (le e808 te· 
1'1'Cn08.» 

LlI disposición á que he dado lectura, dictada para 
l'eglllarizar la constituci6n de la propiedad rural del 
territorio de illl1{genas y proveer á su ocupaci6n y 
cnltivo, recollo~,i6 clara y terminctntemellte el dere
cho de los p:Jrticularlls para oClipar y establecerse en 
las ticll'lls que el virtnrl del avance de lluestras fuer
Z,¡S militares ó del abalHlollo que de ellos hacían los 
indígrllls pasaban á ser propied:.Hl del Estado, y no 
8610 reconoció e~e derecho Bino que aseguró la indem
nización <5 pago de las mejoras qne huhiesen introdu
cirlo en las mismas tierras cnando el Estado dispu
siera de eIlag. Esta es también la misma interpreta. 
ci6n que llit dado a eSil prcscripci6n legal el 
Gobierno por 6rgano del sellar Ministro de Coloni-
7"~ión. 

lutorpelado el seiír)l' Zañ,lI'tll el aüo 1885 por el 
hon,Jrable Presidente' señor Baunen, Jeda, contes
tando á esa interpelaci6n que la disposición citada 
autoriza de un mrJdo bastante claro el uso y goce de 
los tel'!'8nOS fiscales. 

MercGd á esta interpretación, sefíor Presidente, es 
que las ciudmles de Teml1co, Nueva Imperial y I.au
t:ll'O, en la provincia de Cautín, han podillo tener un 
desarrollo rápi.lo y han llegado a formareo en lugares 
en que los terrenos no valen casi nada, 

Hoy han cambiarlo ltts ideas. Para el colono euro
peo lwy tierras; hay escuelas especi'llesj hay emplea· 
dos qne los atien.len y se trata tfllll bién de formar 
una policía aspecial qne vigile y enille de SlIS intere
seR. Pam ell'oto chileno, que ha contribuído á la 
pacillcación ele la Al'anCflnía, 110 hay otl'll cosa que el 
¡áLigo para arrojarlos de los terrenos que ocupa. 

J~sta es la ley que se somete á la cO]Jsirleraci611 de 
la Honorable Cámara. 

COllchyo, s0ñor Presillonte, \Jeclaral1l10 que admi
tiría la indicélción del señor Ministro sj~mprll que la 
fecha del 1.0 de Junio que fija el inciso que propone, 
la cambiara por la fecha de la promnlgaci6n de 
la ley. 

m seiíor Er}'lÍ~l('l'l~ (Ministro de Co10nizaci6n). 
-La indicación primitiva del honorable Diputado 
por Allg(jl, tendía á amparar á toclotl los ocupantes 
de sitios. Ahora Su Señoría acepta la que yo he for, 
mulado. desapareciendo as{ el antagonismo en que 
nos hallábamos. 

TorIos tenemos interés en amparar á los ocupantes 
de bUflna f<J, pero no á los especuladores, que era á 
donde iba la inrlicaci611 de Su Señoría, originando á 
la vez dificultades que en interés comlÍn debemos 
eliminar. 
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Como se sabe, el objeto del Gobierno fué atraer 

pobladores á los terrenos de la. frontera. Pues bien 

si no han correspondido á. ese propósito los actuatc~ 

ocupantes y si solo ahora han venido á manifestar 

intol'es por esos terrenos, manteniéndose antes ahan 

,lanados y sin dar cumplimiento á las condiciones 

prefijadas ícómo se qllierc 'lile ot Gohü'l'l1o vaya á 

ampamr ,t los quC) le han burlado? íOon CIne ael'cchll 

pneuen cstOB in vocal' ahom protección? 

Pero estallflo de acuerdo en este punto COll el 

)¡1l!1omble Diput,ulo, la dk~\1sió!1 no tiene ya ohjeto. 

Tnmpoeo hay ~,ntagoniBllV) rci'pccto de lml hechoR, 

por (:nanto 1\0 me ho l'dcri,lo {¡ h~ cOllcrc;j,1nes otor

g:vlas en cl"hirh fOfll1:lj [lino [llo:, líltiulOS que so han 

hecho, de 1,,>1 cuales tiene conocimiento por un ,le

nuncio de un ciudadano l1e Temuco, según el cnal 

muchos cé1 n.::csionarios no han cnll1[lli,lo con los 

requisitos exigidoé~ por el contratv y otro~ no han 

ueposita,lo la clucion que 10:3 habilita para obtener 

su titulo prov iBoric>. 

E,tas concesiones ~()ll las que <el Gubierno c~tá 

resuelto á anular; y so lwr{t lo lllislllo respecto de IliS 

análogéls quo se hayan hedlO en otras polllaciones, 

con posterioridad á la (;il'cnlal' del lUinisterio en '1ue 

~e prohihe otorgar nuevas concesiones. 

Da manera que cuando el honorabh Dipntaclo por 

Angol preguntaba qué haría el Gobierno respecto de 

estn. cluse de concesiolles, me preparaba para C0111%

tade sencillamente que ellas sedan anularlas, en C011 

formidaü con el decreto prohibitivo üe este J\Iinistc

l'io y del an terior Miuisho del ramo. 

Por lo que toca A los concesionarios que no se han 

sometido /¡, las condiciones del contrato, el Gobierno 

cree que so encuentran en la situación de cualquier 

ocupante; y qne, por tanto, según Jo dispuesto en la 

ley del 7 -1 s610 tienen derech0 tÍ las mejora8 que ha

yan hecho, pero no a la propiedaü del suelo. De ma 

!le!'", plle,', qllC tanto el honorable Diputado por An

~~ol como (>1 Milli~tro que habla, creemos que esta ley 

110 les da L, lwopieclad elel ~n()lo Rino el (~crccho al 

pr.go de las mejoras hechas, 

La ley ,{el 7!1 no qniso reconocerles más derecho, 

y con razón, porque la mayor parte de estos ocupan

tes hacían consistü las mejoras en el cultivo y ex

plotación del suelo, que poeo á poco iba empobre

ciéndose, para ser abandonado luego y cambiado por 

otro que muy luego también quedaha reducido al 

mismo estado de empobrecimiento. 

con sU sangre y sus esfnerzr¡s ha conquistado esoa 

territorios. 
Supongo que Su Scñoda no se habrá referido ti. 

los qnc tomaron parte en la última gloriosa epopeya, 

porqne es indl1l1able qne éstos no han venido de 

aq uelIos territorios. 

Siendn esto ad ~por qué los rotOR del norte del 

l~ío-Bío no podrían invocar con no ill¡mOS título el 

derecho á esos mismos terrenos1 Para Ult es evidente 

que ~i los unos tienen derecho también lo tendrán 

lo.~ otros; y por esto yo no me doy cuenta de las ra

zones l}\lC aconsejan esta distinci6n. 

Los adualeR ocnpantes poco ti na.la han tenido 

quo hacer en la ültim:1 contienda, y por otra parte 

no solo 1'0t08 oenpan esos terrenos; chicos y grandes 

se han apoderado de ellos. 

De medo pnfS, honorable PreE'idente, que en el 

fOllL10 e,1toy de acuerdo con el honorable Diputado 

pOto Angol, pue:! ha reconocido conmigo que Jos ac

t\l[,lc~ ocnpantc8 solo tienen derecho á las mejoras, 

pero !lO al snclo: ;;610 POcll'{lll poseerlo hasta el día 

en que e30S terrenos se rematen. . 

Ojalú que esta reivindicación de los terrenos pú

blicos se hiciera cuanto antes y con facilid~; de esta. 

manera la frontera qnedal'{a libre de muchas pertur

bacioneR, que tanto el honorahle Diputado ~omo el 

que hahla deseamos evitar. 

No me encuentro, por tanto, en oposición con Su 

Sefioria; antes, por el contrario, acojo sus ideas prin

cipales, y he tenido cuidado de darles forma en un 

inciso que he agregado al proyecto remitido por' el 

Senado y qUé he pasado á la Mesa. 

El señor Rmnel'o.-Estoy de acuerdo con el 

honorable serlOr Ministro que deja la palabra; y acep

taré por tanto el inciso propuesto, con tal que sus 

efectos sólo comiencen á realizarse desde la promul

gación de la presente ley en vez del 1.0 de Junio, 

que es la fecha que e'l ella se fija. Porque, como 10 

he dieho, la concesión de esos terrenos ha Bido hecha 

en d<lhir1n. forma por los intendcnt~s que estabn.n aU

torizados para ello segun la ley del H. 
De modo pues, que cn.mhiando las fechas, no ten

go inconveniente para aceptar el inciso propu€:sto 

por el señor ¡Ylinistro de Relaciones Exteriores y Co

lonización. 

Pue~ bien, cuando se aclqúirió ó se conquistó por 

parte del Gobierno el territorio d0 Arauco, se encon

tró con estos nómades pobladores que no tenía into

J'(í~ en proteger, por cuanto no satisfacían las exigen

ciaR de la colonización. Se limitó, por tanto, á consig 

nar la existencia de un hecho, reservándose el hacer 

11S0 de su derecho para después, cuando e.sas tiell'as 

se remataran y tuera necesario proceder {¡ l'civinrli

carlos_ Posteriormente 110 ha habido acto alguno del 

Gobierno que reconozca ti los ocupantes dert!chos 

pam apropin.rse los terrenos que ocnpan. El {mico de· 

recho que tienen es en ser reembolsados de las me

joras que hayan hecho; pero nadie considerará como 

tal la explotaci6n y empobrecimiento del suelo. 

El honomble Diputado por Angol ha telúdo A bien 

h\l~f\rn¡)fl unll <:~_br"R~ dei'm·.,' del ¡-atQ Ghi!c'1o (1')0 

Re~pecto á la inteligencia que se ha dado á la ley 

del 74 por los N[inistros Que han precedido á Su Se

i'íoría, debo hacer Botar que á juicio de muchos de 

ellos la ley citada daba derecho á los ocupantes para 

usufru()tnar los terrenos que poseían al sur del Bio

Bío. Su Señoría hn. dicho que no hay noticia de que 

por el Gobierno se le hayn. dado á dicha ley esto alcan

ce. Recuerdo que siendo J\i1ínistru el honorable sefior 

Zañadu, ¿s te, en nota que dirigió á la Cámara, hizo 

presente que a en juicio la ley del 74 autorizaba á 

los ocupantes de los terrenos situados al sur del Bío

D{o para retenerlos á título !Jreeario; y la Cámara 

aceptó csta interpretación del mismo modo que el 

Presülente de la República, que no hizo observaci6n 

alguna. 
Por maWjl'a que si el señor Ministro actual revisa 

los antecedentes se convencera que el Gobierno ha 

dado á la ley la misma interpretación que yo le doy. 

El señor :\finintro ha dicho que los que hoy ocupan 

ee,Qfl j:er\'cno¡;¡ no JOI'l )?o~~e!l r.. titnlo de í:lf'.ftor ó dueftoj 

+,-: 
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sino quc los poscen con la obligación de entregarlos 
cuando eHos se rematen, y que este e.stado de cosas 
lejos ue beneficiar al país lo ha perjudicado, por cuan
to han ido empobreciendo paulatinamente aquellos 
terrenos por el abandollo sucesivo dc ellos. Pues yo 
creo que esto ha siuQ IIna vwtaja. 

Sin la ley del 74 el t~rri torio de la Arancallía no 
se habría poblado jamás, ni levantádose poblaciones 
como la de Temnco, quc se erigió el año 8I. 

Desde entonces acá no se han ¡,echo concesiones 
de terrenos; y sin embargo hemos visto levantarse 
una serie de poblaciones de importaneia, como las de 
Galvarino, Temuco, Lautaro, Nueva Imperial y tan· 
tas otras. 

Si esta ley no ~e hubiera dictado, estoy seguro que 
nadie habría ido á poblat' a<lnellos territorioA, porqne 
allí los terrenos a penas si tienen valor, pncs. \lna ella· 
dra vale 2Tl ti. 50 cllntavos; y es claro que para nadie 
habría sitIo esto un aliciente. 

Esta circular prohíbiti va, al parecer tan jU3ta y 
equitativa, lejos de nivelar las situaciones establece 
una Íl'l'itallte diferencia. 

En el norte cualquiera puede aprovecharse de la;, 
sustancÍf¡s mineras que denuncia y del espacio de 
terreno necesario para benefbiarIas; y si las salitreras 
n:> pueden adquirirse es porque éstas han pasado á 
ser propiedad particular del Estado. Fero en el sur, 
108 terrenos baldíos, la ley reconoce á todo el mundo 
el derecho de ocuparlos, abonando las mejora8 que en 
ellos se hagan, sistema que ha dado excelentes resul
tados. 

En consecuencia, aceptaré la indicación del señor 
Ministro con la modificación que he propuesto, que 
rogaría al señor Ministro tuviera á bien aceptar tamo 
bién. 

El señor E'r'l'á~U1'lz (l\línistl'ü Je Coloni¡meióll). 
-El cambio de fecha que propone Su Señoría san· 
cionada muchas irregulariJades y el Gobierno se 
vería imposibilitado para obrar en salvaguardia de 
los intereses fJ¡,cales. 

Su Señoría comprende que cnando el Ministro lb 
una orden á un Intendente ú otro empleado de su 
dependencia, y sobre todo cuanJo ésta es reiterada, 
ese funcionario en ningún caso puede contrariada, y 
desgraciadamente la indicación Jel señor Diputado 
tiene por objeto, como he dicho, sancionar todas las 
irregularidacles que este Ministerio en repetidas oca
siones ha tratado de evitar, hasta el punto de prohi. 
bir que una misma persona pueda tener en esas loca
lidades dos ó más pertenencias, ya sea por si ó por 
medio de miembros de su familia. 

El señor Blanco.-Pido la palabra. 
El señor Bannen (Presirlente).-Quedar:í Su 

Señoría con ella para la próxima seRión, porque la 
segunda hora estádestinalla á solicitudes inullstriales. 

Se suspende la sesión. 
Se su..~J1endíó la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El señor Bannen (Pl'esidente).-Coní,inúa la 
sesión. 

Corresponde tratar del proyecto que concede :i don 
Francisco del Campo liberación de derechos (le inter· 
nación pam el sebo que introdllzcft deAtinaao a la 

industria. de velas esteáricas. Este proyecto está apro
bado en general y cOlTe~ponde tratarlo en particular. 

En discnsión el artículo 1.0 
El señor SeCJ'eta'}'io.-Dice así: 
Art. 1.1) Concédese ;Í, don Vl'ancisco del Oam po, Ó 

tÍ la socieda(1 que represente, liberación de der€,chos 
de ilJtemación hasta por la cantidad anual do 600,000 
quilogl'all1oS <le sebo, destinado exclusivamente á la 
fábrica de velas estearinas y de sus productos deri. 
vados. 

El señor Banne,¡. (PreBideute).-Se llan pre
sentado dos solicitudes que refuerzan las peticiolleR 
hechas y ulla de un industrial de Val paraíso que se 
opone á laE concesiülws pedidas. 

Si (, la Cámara le pareer, puedr dúrl'eleR lectura. 
El sefior .Montt (don Albcrto).-Creo qne Cf,Jl

viene dar lectura sólo á aquella que se opone lL h 
concesión, 

El selior Bftnnen (Presidente).-Así 8e IHlrú. 
El señor SeCl'etal'io.-Dice así la solicitud: 

«Excmo. Selio!': 
,T uan Deichert, ÍtF.lustrial de Valparaí,o, á V. K 

respetu/)samente expongo: que está. sometido á. la con
sideración de esa Honorable Camara un proyecto de 
ley que acuerua á don Francisco dcl Oampo, ó á la 
sociedad q ne represente, el pl'i vilegio de internar 
libre de derechos el sebo destinado:í la fabricación 
de velas estearinas. 

Esa cOJlcesión, simpáticamente acogida como pro
tectora ele la industria nacional, entraña, Excmo. 
Señor, aparte de la natural disminución de las rentas 
fiscales, un perjuicio manifiesto y de fatales conse· 
cuencias para las fábricas en que se emplea el sebo 
como base para la fabricación de los productos que 
de (í! se extraen. Entre esas figura en primer término 
las H.bricas de jabón, las cuales hasta el pres~nte han 
llevado Ulla marcha próspera y grauualmente progre· 
~iva. Y es, en mi carácter de dueño de una fábrica 
de jabón establecida en Valpara{so y que cuenta con 
más de veinte años de existencia, que me permito, 
en uso del derecho de petición, ocurrir á V. Ji:. á fm 
de que tomando en cuenta, si las cree justas, las ob
servaciones aquí conteniJa~, se digne reconside!'ftt' el 
proyecto de ley á que me refiero, ya sea acol'(lando la 
exención á todo industrial que establezca fábrica de 
velas estearinas, ó bien haciendo la concesión, en 
forma que no lastime ni menos aniquile los estableci· 
mientos fahriles existente~. 

Las estadísticas del país desde] 884 á 1889, lÍlti· 
ma qne se ha publicado, eJlla sección correepondiente 
al «Comercio especia!», dan con respecto al sebo las 
siguientes cifras: 

Kilos de se],() 
Año de 188J se importaron ........ 1.619,725 

" 1885 " 1.150,179 

" 1886 " 1.933,311 
" 1887 " 3.006,575 

" 1888 " 3.653,686 

" 1889 " 2.634,094 

Total importado en los seis años .... 13.997,570 
Ahora bien, si á esas cifras, que manifiestan un 

gradual aumento, se ugrega el sebo que se produce 
en el pf¡{~ y se toma en cuenta que eRa sURtancia no 
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tiene ?tra ~plicación, industrial al presente que, como 

matena prIma, las fabricag de jabón, se llega 16gica. 

menta á la conclllsi6n (le que esas fábricas tienen 

condiciones de viúa y están en situación de adquirir 

graJ.ualmente I1lflyor amplitud y desarrollo. Pero, si 

P?I p~o.teger á otra indl1strifl nueva y de resultados 

lllpotetlcos Sl) ncueruan concesiones que envuelven 

d~ño y menoscnJJo parll afplella, es claro que b me

didu que se adopLa como protecto1'i\ ,le una se con. 

vierte en perjurliciltl p<1mla otra. 

Ademá\ los establecimientos fahriles de jaMn se 

han (!esarrollfu!o sin necesi,lafl d() proteeción especial, 

y no parece justo q\l" una industria deB~rrolh(la en 

esas cOlllliciones y r:n libre competencia con el jabón 

extranj~r{), Gncueutre en Sil camino, no un alicicuto 

(¡ premio, sino \11l.lllOlH)P'JI¡o fi1lO la aniquila; pues 

eso y no otra cosa Importa el pl'i vilo:.iio que se otorga 

á un tercero para internar libre de derechos la mate. 

ria prima qun otros internan y utilizan no obstante 

Jos derechoR COll que está, gmvaua. 

Justo y muy justo e3, Excmo. Sefíor, que se acuer 

(l'J protec(;ión á las illdud,rüt;'; pOl'O para ello no hay 

necesidall do perjudicar a los demás. Si se desea dar 

faGilidades ,í ja illlplalltacióll de fúbricas de vela~ es

tearinas, redúzcanse los derecho_, de las sustancias ó 

materiales extl'alljel'os que entran en ~u fabricación, 

como ~e.t el pábilo, la parafina, el ácido sulfúrico, el 

sebo mIsmo si se quiere, haciendo la concesión á 

todos 6 al menos á aqllellos que fabliqnen esas mis 

mas velas, pero no se crée un monopolio en favor de 

rleterminada persona, 

El seb?, Excmo. Señor, es un cuerpo compuesto 

(le eshal'l.na, aleina, .margarina, glicerio tÍ impurezas, 

I:ft esteanna, qtt<l e:nste en proporción de un 45 por 

CIento, es la materia prima para la fabricación de las 

velas qne llevan su nombre y que en el eomel'cio se 

llaman velas de composici0n; y la oleína, que existe 

también en igual proporción, en unión de otros como 

ponentes, l>t materia prima para la fabricación del 

jabón. 

venda la oleína y que estara. en relación con la mayor 

ó menor existencia de sebo en plaza. 

Ese monopolio, lejos de pro tejer á la indufltria na· 

ciontl1, puesto que da facilidades á la internación de 

un articulo qne se elabora y produce en el país, no 

tiene siquieru en su abono la circunstancia de que su 

con~csión no acarrea gravamen fiscal. Y es por esto 

que asume, por uecirto así, el carácter de personalí· 

sima, Pues, aparte del privilegio que se acuerua en 

calidad J.e exclusiva á nna persona determinada, 1m· 

!Jort:n{, p:\l':1 la Nación una Inerte suma de pesos; no 

sólo no percibir:í I()~ derechos correspondientes al 

sebo que la concesión exonera, sino qne también 

sufrirá una disminución proporcional en los derechos 

flue hoy percibe por la~ velas de estearina, cuya in

ternación wriÍ ruenor, 

En mórito Je lo que preced~, á V. E. suplico se 

digne acoger con benevolencia la solicitud que for

mulo e11 mi calicl<\d de industrial. 

Eq gracia, Excmo, Señol'.-Juan Dolchel't.» 

El SCflOl' Blanco.-Desearía saber ei hay otros 

solicit.antes qne hayan hecho la misma petición que 

el seuol' del Campo. 

l~¡ seuol' 8em·etal'io.-Hay ?tra de los señore!! 

Espelta y Cabré. 

El señor Blanco. -iDe manera que el proyecto 

se haría extensivo á estos caballeros~ 

El 8euor RolJi,net.--He hablado con estos se

ñores y me han manifestado que aceptan las mismas 

condiciones que se enumeran en el proyecto del se

ñor Jordán, De modo que yo me proponía hacer in

dicación para qne el proyecto se hiciCl'a ex:tensivo á . 

ellos. 
El sefio,r Blwwo.-Agradezco la explicación 

que se ha servido uarme el señor Diputado, y la ce

lebro porque así la Cámam podrá discutir el asunto 

~n un terreno más amplio que el de un simple pri-

vilegio. 
, 

El señor J ol'd,án. -Yo, por mi parte, acepto la 

indicar.iSn del honorable Diputado de Oopiap6. 

El sefíor J1lontt (don Enrique).-De la lectura 

ele la solicitud que acaba de oir la Honorable Cáma

ra, presentada por un industrial de Valparaíso, que 

se opone á la petición del señor del Campo, se des· 

prende que el sebo contiene dos materias diversa!!!: 

de una de éstas se fabrican las velas e:.teáricas, y de 

la otra, la oleína, el jabón. Igualmente se desprende 

de esa solicitud que se haría á ese industrial una. 

competencia ruinosa si 8e accediera á la petición del 

señor del Campo. 

Por eon,~ig\liente, con la concesi6n que se trata de 

ac?r:lar .6. don Francisco (lel Campo, se le otorga un 

pn vüeglO de dohle carácter; no sólo tendrá á bajo 

precio la materia primft que él necesita para su fá

brica, sino que tambiell obtendrá la materia prima 

que necesitan los fabricantes de jabólI y que es para 

el innecesaria. Podrá, pues, establecer á su nombre, 

ó por medio de un tercero, una fábrica de jab6n con 

la cual alcanzarán á competir las q'le se han de.arro. 

lIado sin amparo ni privilegios yen lucha con Jos 

productos importa.dos, 

y aun suponiendo que así no fuera, el sólo hecho 

de que el agraciado con eSfl concesién pueda vender 

la oleína á un prccil) más bajo que el que conespon. 

• de á la que se extrae del sebo importado y gravado 

con derechos, lo colocará (m situación de ser el árbitro 

ele las fábricas de jabón, pues la que el escoja para 

menado de esos productos, que en Sil Híbrica de velas 

son l'esicInos, se hallará en condiciones infinitamente 

más ventajosas, 

Sentado este hecho, tes posible, pregunto yo, con

ceder liberación de derechos á un industrial para la 

fabricación de velas esteáricas y jabón, con perjuicio 

de otro industrial que fabrica actualmente el último 

articulo y paga derechos por la internación de su 

materia pl'ima~ Creo que nó, porque habría en ello 

una injusticia y se contrariaría el principio de igual

dad establecido en nuestra Constituci6n. 

Allemás, los iiuportadores mismos de sebo no ten· 

dnln confianza en la intemaci6n de un artículo cuyo 

precio queda en gran parte sujeto á las alternativas 

y ftuC?tlli1ciones que necesariamente hahrá de experi· 

mentar en raz6n del precio en que el concesionario 

Por esto me parece más conveniente desechar la 

liberación de derechos sobre el sebo, en la forma q,ue 

se pide, para la fabricacióh de las velas de estearina, 

y otorgarla en general para cualquiera que establezca 

una fábrica de esa naturaleza. 

La ley podría, en tal caso, redactarse en esta for

ma: «Se libera de derechos lle internación el sebo 
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para la fabricación <le velas flsteúricas y de jabón y otros productos an{üogos}); lo que hada que sólo se liberara de derechos este artículo cuando se empIcara como materia prima. 

Como cOllsecuencia fotzosa de esta cOllcesión habría, por parte de los que hiciel'!ln uso de ella, la necesidad de comprobar la debi,h inversión del artículo intcruado; lo que no sel'Ía dificil, ponJlle el Gobierno, para llevar á efecto las diversas leyes el'! liberación, ha dictado diversos decretos regla\llentando la concesión lt fin de estahlecer la dehida illYersión. 
El concesiollario q ucdal'Ía, pues, ohlí::;al/() :í S'OlllCterse lt estos (Jecretos, lo que, pel' otra p:ute, 110 h~y necesidad de de"irlo en la ley, porgue la (Jrdr:ilanza de Aduanas es terminante á e~tc l'eSpEctlJ. Hecha en el pl'Oyecto h moc1iJieación <}\1r/ indi<!o, desaparecería toda designalda,l é injnsticict dí) la ('.OH • eesió:), y 108 industriales podrían aprovecharse de ella sin perjudicar a otros que ya tienen establecidas sus fábricas. 

Juzgo, señor Presidente, que en Chile se puedon y deben favorecer en lo posible todas las illd\lstl'ia~, y por esto voté, en una de las se~ioncs alltel'iorC8, en favor de la concesión que pedía el sol1or dp,l C:lmpo, y espero también votarla abara en lo~ tórminos ge, mwales que dejo indicados, á fin de que sP,a un ver, dadero beneficio para el paí~, aprovechawlo de la liberación todo el que quiera. 
El señor Díaz BeSQa,ín.--(JoTl10 sabe la Honorable Cámara, la Comisión de Hacienda fllÓ en-cargada de informar sobre las solieituoes del señor del Campo y de los Retíores Espelta .Y Cahré, .. La Comisión hizo un detenido estadio de estas 1;0-licitudes, tomando en cuenta laR venbjaA y Ini) illconvenientes que reportaría al PUiR Ó nI Estallo h conreRión que fe solicita. 

nos proporcionan esa llHtteria. Actualmente vienen de la República Argentina enormes masas de gana· do, libre de derechos. y como en el ganado viene sebo, tenemos ya una gran cantidad de esta materi,i, qne entra sin pagar <lerecho~. Si todavía aceptamos exención de derechos para el sebo que viene ya elaborado, nos vamos ¡Í encontrar en una sitl~acióll des venb,josa respecto tlc la Repúl;lira Argentina, el U fl1guay y lae colol!ias ele _Australia que Ímportan ese artículo ell el país. 
E,las 2Ul1 las consitleraciollcs que ha tenido (In visLa 1:t Comisirín para proponer que se c1esee}H'n las ~oliciL\l<1r,s ell disensión. 
El honorable Diputarlo de Valdi via, siendo perfectament() lógico COIl sus apreciaciones respecto de esta cuestión, ha IlCt.:ltO in.1icacíón para (lite la exención de deredJOs 800ro la impDrkción del sebo se haga no ~ól() el! obsequio de la inñnstria de las velas esteáricas sino también de las de los jahoneR. Yo en0uentro inaceptable esta indicación del señor Diputado, por las mismas razones que he manifestado respecto del proyecto. 

Aceptado el proyecto, señor Presidente, ¿en qué condiciones vendría {¡ quedal' la agl'icllltnm? ¡,Sería conveniente que por favorecer h implantaci6n de la industria de las YClus e.,te,írícas .Y 01 incremento de 1ft de los jabonee, so vi niera á perjudicar 1Í. In agricuHl1m~ 
La jabonería es una industria que ha tomado proporciones enormes cntre nosotros, sin reelamar nunca la protección del Est.ado, obrando siempre de una manera libre y espOll tlÍnoa. No veo por quó motivo se le iría tt üOi1cetler privilrgios que no pide ni !l(~ce' sib. 
m la C{nl1fll'a f1ceptal'f1 la ilHlicación del honorable Diputado r1r. Caupolic:m, aún con la mor]ifiCllción propuesta por el honorahle Diputado ,le Valdivia, se irrogaría en mi cOllCepto un gran perjuicio á 13.9 Ít,dust,rin;.; p l'I1,l iC[1(1a~ y P8pepifllmf'nte tÍ la agricnltura. 

La Comisión se preguntó cnM sf'ría }Ja!'rl el Estado el resultado de esta concesión, y ~e vió que, Fl'cibiéndose actualmente por el Fisco J80,OOO peROS anuales por derechos de internación del seho .Y 220 mil por 10tl de velas de istearinu, representaha la Tenc1r?', pU('o, el ~elltill1¡ellto de negar rr.i vol o á concesión la pérdida de 300,000 pesos anuales. la :1pl'obacilÍll de toclas estas solieitudes.Y mantengo Y, entre tanto, ien qué sería beneficiado el país1 las eone/usiones á que ha arribado el informe de la La Comisión creyó que eu nada, encontrando q~le Comisión: es muy grave esto de que el EBtado deje de percibir El eeñor T'rlt'lnbllll.-Me han llamarlo la at~n-300,000 pesos que producen hoy los derechos d'" ción algllllas de las observaciolles que ha formulado aduana sobre el sebo y las velas estearinas qlle se el señor Diputado que deja la palabra. importan, en provecho sólo de los concesionarios fa, Ha (licho SIt Señoría ~¡ue el Estado dpjaría de vorecidog por el proyecto. percibít' nna fnerte cantidaíl sí se aceptara la ¡ntro-Muchas de nuestras industrias langnideccn por la dllcción libre de llerecho8 para el sebo qne va it nefalta de brazos. Se comprende que si tuviérilmos eesitar la fáhrica de velas esteáricas. El seríor Dipn, abundancia de trabajadores, se tomaran medirlas para tado parece qlle no ha tOllmdo en cuenta que la fomentar ciertas industrias con el fin de evitar la canticlad (le sebo que se importa e11 el país es muy emigración, pero aquí 110 pasa semejante COBa; aquí grande; que en el año 1889, por ejemplo, al('am.) á • faltan los brazos para todas las industrias y especial- 2.700,000 kilogramos y q\H', dadas Ja,~ necesidades mente para la agricultura. Favorecer una nUBva in- del pa{~, se tendrá que segllir impol'bndo mndlO dustria equivale á quitarles brazos á las exi~tentes, sebo (le! Urugl1ay, de la R~p1Íblica Ál'gpntina y de 
perturbarlas en su funcionamiento. la Au~tJa¡ia. El proyecto tiene también otro aspecto qne r1~lJe E~tl\blecirL.t h fábrica, fluelIal'á sin derechos el mos tomar en cuenta. Si el E~tado 8e compromete it sebo r¡ne ella necesite para su-trahajo, pero Ins neceno imponer derechos de importación al seho qne sirlarles allt,nales del país en mrtteria de i'eho permanecesite la industria que Re quiere proteger, se enclJn necerAn las mismas y se tendrá que segllir importando trará en nna situaci6n de~ventnj05a para llcíJ'" JI la mi.¡n:l. rflnt.jehd y rf!s~md() 103 mismos derechos. 
celehral' t·rat!\d0ll rorn(',drt!rl'l non hl n¡U'i"np,~ rr,"'! A~{, f'!1l'!n. d E~brlo no p!'T<lr,rii, ('m>'" ,';','1) 811 ~efi", 
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ría, puesto que continuarti percibienclo lo mismo 
que hoy. 

Ha observado también el .~eñor Diputado que la 
nueva inllustria va á alf'jar de la agricultura á mu 
cItos brazos. Este ll.rgllmento llO tiene fuerza, según 
mi modo de Yer, porque los brazos que la fábrica 
lIecesitará serán muy pocos compnrac1os con la !llasa 
trabajadora del país. Pero, aún en el caso de que fue
ran muchos, eso no sería \lU inconveniente; por el 
contrario, ¡ojn lá se csLahleciescn fábricas en gran 
número para que nuestro puehlo tnvk:,e nn trahnjo 
máq elevad" y 111r:jo1' remuuemcifín ' 

Hcspecto {l la ill.licaci(ín del Iwnomblc Diputado 
(le Valdi via, yo la acepto, no Gn el senti,jo de prole 
gel' la industria del jab6n, pmsto qnc está ya estable 
cida, sino en cl1l8 lwopen<ler á su (lesarrDlIo. Encuen
tro muy plausible la i,lea del SGllUr Diplll~clo. De 
desear sería que t.odn materia prima q \\e pl1tliem ser· 
vír á nuestras industrias entrara al país sin pagar 
derechos. Con un si8tema semejante, la inclustri,1 del 
jabon, si ha prosperado hast.a hoy paganllo deredlOs, 
mañana, sin pagarlo", tomarA UlI incremento mucho 
mayor. 
Tambi~n desGo contestnr á la observación que haGÍa 

el honorable Dipnta,10 por CnrictÍ n'.~pecto rle la cele. 
hmcilJn de tratados comcrciales lle l'eeiproci,lad, pues
tos ñ, la orden del día por el partido po]itico qnc aca· 
ba de sel', completament" dilf'['otado en laH elecciones 
últimas <sn Estallos Uni(hs. Los tratados ele recipl'oei
dad no han hecho otra cosa, en su empresa de con
trarrestar los efect.os elel libre-cambio, que producir 
t'\Rtos mismos efedos en \1na forma diferente. 

Lo~ palses 110 tiencn mucho quc esperar de los 
tratarlos comerciales; el progreso industrial dependerá 
m:'ta bien de I:ul morlidas que cada país tome en cir· 
cnnstancins deterrnillarlm: para procmal' el ostableci· 
miento ó el progreso de h inllnstria nar:ionaL 

A Chile l(] cOllvipn0 proteger la imphntnr~irín de 
h industria rlf' velaél e;i!.o:ninas; F;i lllfliíana elh ha 
pros¡:JCra,ln lo h:tsb.nlt', e;lf,nblccl' 1:1 lihrrL:d (l cst.n 
rO.9¡lflcto y torlu dificultad está salvé¡da. 

Por lo fine toca ú la cne~tión de la Elntrarla qUIl, 
seglÍn se dice, se va á (¡nitar al Fisco, conviene insis
t.ir en que, 8i éste necesita nu\s rentas, el camino está 
expedito para gravar los prodnet.03 que no pagan 
contribución y qne dehiemn pagarla. 

Por estas raz(mes, ap:)yaró el pl'Oyeeto en debate; 
y si se quiere hacerlo más general ampliándolo á 
otras indnstl'ias, según propone el honorable Dipu
tado por Valdivia, yo votaré con gusto h amplia
ción. 

El señor EllW{Wcls (don Eclllnrc10 ).-Oomo he 
dicho, tenía itlea de que uno de los solicitantes limi
taba á una sola vez la concesión. Y si así fuera, no 
sería natural ni corre0to que la Cámara viniera á 
conceder más de lo pedirlo. Desearía que se leyera la 
solicitlltl de los sefíorcs Espelta y Cabré. 

Se leyú. 
El seiíor Ellw(tJ'(ls (don Ec1 nardo ).-Si se acep

t,\'a sólo lo ciuC este concesionario pide, yo estaría 
muy dispuesto á ,lar!0 mi \'oto al proyecto, porque 
crGO ,¡\te la libCl'DI'ión no es 111l1y eonsiderable y que su 
ot.orgamiellto proenntl'ú ventajas:', la indnstrin nacio
llfll. Con p~te pr"pn.,itn, forll1ulo indicación en tal 
sentido. 

El señor Yldcla.-Por mi prll'te, he escuchado 
con smua aLlóllciún el 'h:h,tlc á quc ha dado origen la 
ene;;tión <¡ne ueup.1 en este momento á la Cámara. 
Pero, mitlll tms más lo estudio, debo Jedarar franca
n1Gutc que lo hnllo IllÚS ineimto. 

Oigo á un seuor Diputado, miembro de la Comi
sión informante, decir que la libcración que se pide, 
una vez otorgarla, importaría para el Fisco la pérdi
da de doseienlus !l trescientos mil peSaR en derechos 
cad" aTio. Esto su pOl:icndo <¡uc la concesirín se hnga 
á nno solo de los solicitantes, porque, en lealidad, el 
solicitante que !l:ndió plÍmero, pidió liberación para 
seiscientos mil kilogramo8, miÍs ó menos, que repre
sellt¡lll, en lIerGcJ¡o~, doscientos mil pesos aprolCima-
<lamente. . 

Ppro se presenta en seguida nn nuevo solicitante 
pidiendo liheración para una cantidad igual. Y, por 
lo tanto, ya la liberarión total que se conceda será 
para una RUmít mayor que la que representa la inter
nación (l11e haRta ahora Re ha heJho en el país. 

Y, si es cierto que;il Fisco Vlt á perder todo lo 
que percihe hoy por los dmechos del sebo que hasta 
ahol'rt ~e ha internarlo, en cambio se ase.gura que, 
,;O!11n cOllll)lm~acj(lIl dCl (1RÜ¡ pérdida, va á formarfle 
1'11 Pi pa{~ \I1\J illrlnRtria llueva. }\{ncho eA esto, flin 
dn,la; pero tal vez esta ventaja Rea mús aparente que 
l'P'¡]' Esta concesión que ahora se hace ~va á maütr 
ó, si no á matar, (¡ perjudicar al menos, el desarrollo 
de otras il1!ln~trias~ Yo no lo sé. 

]He ]mlgnnto: ¿el sebo introduc.ido al país, á qué 
se rléstina? En parte, ti velas; en pinte, á jabón; y 
en parto torla vía (triste es decirlo, pero es fuerza con
fesado), á la alimentación. 

El sebo que 1102 entra del extranjero está destina
do en pm te á la fabricación de la grasa (pe consume 
nncstl'O Plwblo. De manera que con la concesión que 
se pl'opone, si bien es cierto qne hay el propósito de 

El seiíorE'dw{u'ds (don Ed\H\l"l.»).-Rogaría dar llRcimiento á una nneva industria, no lo es me
al sefior Secretario que se sil'viesil llar ¡(letma á una !lc.s·'que vamos á perjudiear, á matar otra industria. 
de las solicitudcB anteriores, porque, según creo, en AflU( la cuestión está entonces en apreciar hasta 
ella se limita ti una cantidad determinadn. pOt' una qué punto la creación de Ja nueva industria va á 
sola vez la concesión; y 1113 parece que el proyecto compen.-nl' la pél'f1ida qne tendrá el Fisco deJa suma 
que ahora di.ocntimos hace una conc~sión más amplia do 300,000 peeos por la liberación de derechos de 
que la solicibtr]a por nno do los peticionarios. aduaníl. ¿Importará un verdadero alivio para el con-

El s\,ñor Robinet.-POl' una nUeVa solicit\lll, sc sumi,!or? ¿Tendrá 1í1 veja este arica un valor mfel'ior 
han equiparado los dos soli<;itallte~. ílla yeh de seho que ma actualmente nuestro pueblo 

El seilor Trnmbull.- El proyecto en dehate y será ésta sustituida por aquélla1 
cOllcerIe la libel ación de derech')R por cuatro afio;;. Yo 10 dudo; pero si mis honorables colegas pudie. 

El serlor ]Jrtn 11 en (Pre~id"n.b' ).---El ~rUc"lo:V 1':\11 f'uminictrftl'l1lB algunos datos qtte me cOllvonoie· 
¡i¡nitn. (t C!1n!;¡'() [li1n~ b crlHrf'e.i<'.ll. '~n" fln!' p"tn ~;1,c\'Wcio el/Cl. )1'¡,91:0 vn 1\ pI'odu'lit un 

/. 



-' 

2B2 CAMARA DE DIPUTADOS 

alivio en nuestro pueblo, disminuyendo el valor de 
la materia con que se alumbra, yo daría mi V0tO al 
proyecto; pero no tengo ningún dato, IlO conozco 
antecedente alglrno que me autorice pam creerlo y 
no sé si los honorables Diputados que patrocinan 
esta solicitud ó los miembl'cs d(\ la Comisión de Ha· 
cienda que la han cstndiaclo, pnedan aclnrar esta 
cuestión, imprimiendo al debate un a¡;pedo más fa
vorable. 

El señor D¡a~ Reson¿n.-El valor de las ve
las esteáricas aUilleubl'la, porrple cOllcluyóndose la 
importación no habría competencia. 

El sellor J01'tlán.-Voy á decir sólo dos pala
bras, señor Presidente, acerca de la observación he
cha por el honorable Diputado de P.utaendo, qúe 
decía que íbamoR a matar \lna industria, la dd sebo 
que come nuestro pueblo ... 

El señor Diaz Besoain.-E~ exacto el hecho 
y así lo manifiesta el contrat.o celelm],(]o pOl' la ¡Uu· 
nicipaliclad con la f,íbrica á v~por qne elabora gmsfl 
para el consumo de (,oJo~, en el que so autoriza pam 
emplear un 10 por ciento de sebo, lo que imll:lrtn el 
consumo de muchos millones de quintales de esta 
materia. 

El seúor Robinet.-y no s610 el pueblo come 
de esta grasa; comemos todos, pobres y ricos. 

El señor Videla.-Cllando se heneficia á 11)3 ani· 
males no se separa la grasa del seb(\. TorIo se hncle 
junto y así se entrega al consumo. 

El señor .T01'clán.-Oomo en la elaboraci6n de 
velas esteáricas se empleará el sebo, no lo seguiremos 
comiendo, y precisamente es eso lo que (luiero; que 
no sigamos comiendo sebo y gue éste y¡¡ya:í las fá· 
brica para la elabomción de velas. 

El honorable Diputado señQf Díaz I3esoaÍn (lE-cía 
que íbamos á matar otl'a~ industrias y que el Fisco 
iba á perder 300,000 pesos; pero elanclo por sentado 
que el Fisco pierde por un lado, el cOllsumirlor gana 
por p,l otro. Se ímportrl actualmente vr;las de PRtea· 
tinas por el valor en derechos de aduana ¡JI] un mi-
1I6n de pesos. El valor de eatas velas se va al extl'an 
jera, y si fabricamos estas velas en Chile esta suma 
se qu~da aquí, quedando al mismo tiempo en heuC'fi
cio del consumidor el millón de pesos que se paga 
actualmente ?or derechos ele internación. 

La vela extranjera se vende á un peso el kil(wramo 
y la que se haga en el r).lís valdrá sólo sesenta"¿ se· 
tenta centavos, queJando, en consecuencifl, en bene
ficio del consumidor chileno treinta centavos en ki· 
logramo. 

Respecto de las observaciones que hacía el señor 
Diputado de Curicó relativa á la escasez de hrazos y 
á los que se iba á arrancar de la agricultura, he cíe 
decir que Su Selloría está en un errol', puesto qne 
serán emplea'los en esta industria las mllj~res, los 
inválidos y los niños; tocl¡¡s las personas que lIO pae
den ocuparse en otra cosa. 

riormente uso de la palabra, no era otro que ilnstrar 
mi crit(?rio y llegar á COl1C'cer cuál sería lit compensa
ción qne se obtendría pOl' los 300,000 pesos que per· 
deríamos por los derechos de aduana. 

El señor TI'U,litlHtll.-Si me permite el hono· 
rahle Diputado, yo le daré un.1 explicaci6n. 

Por lo que ha dicho Sn Sefíoría, aparece lj\le Cl'(\(l 

qne vamos á perder la suma que producen los do~ 
millones setecientos mil kilogramos de sebo que nos 
llega del extnllljero; pero lo que parece natnral que 
suceda es que esos lIlillones Rigall internándoso sin 
que esté ('omprcndirlo en esa cantidad el sebo que se 
destinará á la fabricación de velas,'Jlorque continuará 
aplic:ínuosc a los mismos objetos que hoy. De modo 
que el sebo f}\lfl se introduzca libro de clnec]¡os para 
la fabric,1ción de velas, no qnitMá lJi un s610 centavo 
al Fisco y, á mi jllicio, aunque esto fuera verdad, 
siempre sería con venicnte hacer la concesión, porque 
no tratamos aquí ue enriquecer al Fisco, sino de fa 
vorecel' la prodllCcit"1l nacional y u ]¡¡lI'atar las vela~ 
que consume el pueblo. 

El señor Vide1a.-El honorable Diputado de 
Caupol¡cim exprc~aha que iba á quedar en beneficio 
nuestro la suma de 10.000,000 de pesos, que es el va· 
lar oe Jus vejas que hoy importamos, lo que quiere 
decir que el articulo que importaremos para fabricar 
las velas en Chile, la materia prima que necesitamos 
para esto, nos va {¡ llegar gratis. Si este fnera, el resul· 
tado de la concesión yo no vacilaría en aceptarla, pero 
creo que Su Señoría está equivocado ...... 

El señor Jm'dán..-Iría solamente al extranjero 
el valor del sebo. 

El señor Virlela.-De modo que nos quedada 
sólo la diferencia entre el valor de la materia prima 
y el artícnlo ya elaborado, es decir, el valor del tra· 
bajo materíal de la conversión del sebo en velas es· 
teáricas, lo que dista mucho del cálculo hecho por 
el honorable Diputado, pnesto que e~e mill6n dos· 
cientos mil pesos de que nos habbha querla reducido 
s610 it dosciento~ mil pesos. 

Siendo asi, calle preguntarse si esta nueva indns· 
tria no vench-á á perjudicar á la agricultura, que se 
sentirá herida por las razones gue indicaba el señor 
Díaz Besoaín. 

Ahora, si el honorable Diputado tuviera datos 
exactos, uo hijos de su buen deseo y de su patriotis· 
mo, los oiría con gusto. 

El señor .Tm'rlÚn_-Como lo he manifestado ya, 
señor Presidente, las velas van á venderse con !lll 

veinte ó trei~ta por ciento menos; y ya esto s610 serií 
una ventaja considerable. 

El señor Vülela.-Debo hacer presente que las 
observaciones que he formulado sólo han tenido por 
objeto facilitar la aprobaci6n de esta ley; porque si 
no logro convencerme de Sll bondad, me vería en la 
neceaidad de negarle mi voto. Por esto he pedido 
explicaciones y he consultado á mis honorables co· 
legas para ver cuál sea el interés nacional que esta 

Pero como el ltonomble señor Trumbull ha lUrlni- cuestión envuelve. 
festado ya la importancia y las ventajas qne prodll- El señor Ran.nen (Pl'esidente).-EI honorable 
cirán en el pais la implantación de nuevas indnstrias, Diputado por Copiapó ha pedido que se agregue á la 
no t6ngo para qué hacerlo yo, ni para qné alargar n6mina de los concesionarios los nombres de los se
más el debate. ñores Espelta y Cabré, que se someten en todo a las 

El señor Viclela.-Mi propóHíto, al hacer antp,-. condiciones p,stablecitlas en el proyecto f}ue se diRcn-
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te; pero no ha expresado si la solicitud de estos lí.lti· 

TIlOS es por la misma cantidad de kilogramos. 

El señor Robinet. -Me habla reservado pal'a 

expresar nuís adelante que la solicitud de estos últi· 

mos es por 500,000 kilogmmos. J~n una palubrd, la 

concesión total serú pOI' un millón de kilos. 

El sello1' Bultnen (Presidente).-De manera 

que las indicaciones pendiente Ron: 

l.a l,a del señor MOlltt don Emi'lue para que la 

concesión se acuerde de un mo<lo gellel'nJj 

2.a La del señor ¡lobinet para que se incluya a 
los señores Espelta y Cabré en el proyecto relativo 

al señor del Campo; y 
3.'" La del señor Edwarda don Eduardo para que 

la concesión se acuerde sólo por una vez. 

... 

Se levanta la seHión por haber llegado la hol':1, 

Se lfl'rtnfó lit sesir;ll. 

JORGE E. GUERRA, 

RedactQr 


